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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETOS de 25 de junio de 1945 por los que se concede 

la Gi'an Cruz dél Mérito Civil a don Jesús Pintos Rei
no, don Vicente Machimbarrena y Gogorza, don Fer- 
rain Casares Bescansa y don Pedro González Quijano. 
Página 53'6'7.

MINISTERIO DE HACIENDA
k

DECRETO de 28 dé lunio de, 1945 por el que se dictan 
normas para el desarrollo del Decreto Ley de 18 de 
junio sobre consolidación de lus Obligaciones del Te
soro emitidas en i(0 de julio de 1940--Págs. • 5307 y 5368.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Dispoiiibies.-4-Orden de 26 de junio de 1945 ' por ía que

queda disponible forzoso en la 4* Región Militar el 
Capitán de Infantería don Fernando Cornejo Molíns.— 
Página 5(3i09. ^

MINISTERIO DE JUSTICIA
Or^en 12 de ju-nio de i945 por la que $e declara que la 

Comisión de Penas • Acóesórías carece de competencia 
, para entender *n la petición deducida por don Antonio 
Recio Alcanza .—Página 5369.' '

Otra de 27 de junio de 1945 por Lq, que dictan normas
' para la ejecución del Decreto de 13 de abril de 1945 so

bre la supresión de la Jurisdicción d® Responsabilidades 
Políticas.—Página 5309. ,

 MINISTERIO DE HACIENDA
OMen dé 23 de junio de 1946 por la que se aprueba el 

Arancel por el que han de regírs# ios Habilitado» dé 
COases pasivas en la percepción de süs honorarios.— 
Páginas 5869 a 5372.

Otra de 24 de mayo de 1946 (rectificad*) por Ja'que se 
impone la corrección disciplinaria de cesantía a don 
José, Gutiérrez González, Jafe de Negoc’ado de se
gunda clase del Cuerpo general de! Administración 
de la Hacienda, ¡pública.—Página 5372.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Orden de 8 Je mayo je  1945 por . la que se asciende a loS 

funcionarios de la Escala Técnica que en la misma se 
indican.-^Página 5372.

Oti'a de 30 de mayo je 1)945 pbr la que &e distribuye un 
crédito' d© 90.000 pesetas, consignado en el vigente Pre
supuesto de gastos,’ para cine educativo, entre varios 
Institutos "Nacionales de Enseñanza Media.—Pág, 5372. 

Otra de 31 de mayo de 194|5 por la que se concede un 
mes de licencia por enfermedad a don Jua.n del Castillo 
Díaz, Profesor numerario de la- Escuela de Peritos in
dustriales -de Oijón.—Página 5373.

Otra de 1 de junio de 1945 por la' que so nombra el Tri
bunal que ha de juzgar las oposiciones a las cátedras ' 
de «Parasitología animal» de‘ las Facultades de Farma
cia de las Universidades de Madrid y Santiago.—Pági- 1 

5373. /  * /
Otra do 1 de junio de 1945 por la que se nombra el Tri

bunal quo ra de juzgar las oposiciones a la cátedra de 
«Fisiología vegetal», de *a Facultad do Farmacia de la 

¡ Universidad do Madrid.—Página 5373;
Otra/do 4*de junio d-e 1945 por la'que se nombra Profe
s o r  Auxiliar'Numerario de la Sección de «Dibujo y Gra
bado» de La Escuela Superior de Bellas Artés de ^an . 
Jorge, de Barcelona,, con ©1 sueldo o gratificación anuál 
de 4.000 pesetas.—Págu!* 5373.

Otra de 5 '¿e  junio de 1945 por La que se npmibiiá Profe-' 
sor Especiál de «Solfeo y. nociones de Canto», del Con
servatorio Elemental ¿e Música de Salamanca, ocxn ca
rácter Interino, a don Pablo CébalLos Hemánd<^.—Pá
ginas 53713 y 5074. ( . _

Otra de 8 de junio dé i946 por la que se dota la cátedra 
de «Gramática general y Critica literaria» <k la Facul
tad de Filosofía y Letra# de lá Universidad de Gra
nada.—Página 5374.

Otra de 8 de junio de 1946 por la que se dota la cátedra 
de «Geografía general y de España» de 1* Facultad de 
Filosofía y Letras dé la Ümvertídad de Granada.—* 
Página 5374. »

Otra de 11 desunió de 1946 por la, qu# &e dotu la cátedra 
de' «Lengua hebrea y Lengua y Litera tura fabrfnicas» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Undveptidad 

' de Barcelon^.—Página 5374. '
( V  •
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Orden de-11 de junio de 1945 por la que se aprueba el 
presupuesto de gastos de conservación y sostenimiento 
dV'ta Alhambra de Granada, importante 40.000 /pesetas. 
Página 5374.

Otra de 12 de junio de 1945 por la que se ciispone as
ciendan a la sexta categoría, y sueldo de 7.200 pesetas, 
los Maestros Nacionales de Enseñanza Primaria que se 
determinan, en jecución de la .Ley de Presupuestos de 
30 de diáembre e 1944 (BOLÉT1N OFICIA" DEL ES
TADO de 2 de enero de 1945).— (Continuación).—(Pü* 
blicadus olas anisríores relaciones en el BOLETIN C'ET 
CLAL DEL ESTADO números 178 y 179, de 27 y 28 de 
junio actual.—Páginas 5375 a 5378. >

Otra de 20 de junio de 1945 por la que se nojnbra para
que forme parte de la Junta de Patronos de la FU-nda-

; ción «Museo Sorqlla» a don Federico García S a jichis.—
• Página 5379. •

Otra de 26 de julio de 1945 por la que se nombra Vocal 
del Jurado de Calificación en la Sección de Grabado de 
la actual exposición Nacional de*Bella» Arte3 en sus- 
tituc ón di don Manuel Benedito a don Luis P^rez 
ÍBueno.—Página 5379.

. MINISTERIO DE TRABAJO 

Orden de 23 de Junio de 1945 por la qúe se aumenté, la 
jornada legal en las labores subterráneas de las minas 
metálicas.—Página 537(9.

^  ADMINISTRACION CENTRAL
■ /

PREST DEN OI A DEL GCRIERNO —Dirección General de 
Marruecos y Colonias.-^-Anunciando oposición para pro
veer plazas de Veterinarios de los Servicios de Ganade
ría de 4a Zona de Protectorado de España en Marruecos.

7 P ág in a^  507á y >5080.
Anunciando concurso' para proveer la plaza de Director 
. .de Segunda de los servicios penitenciarios de la Zona 
de Protectorado de España en Marruecos.—Página 5381.

GOHERNACOiON.—Dirección Ge ieral de Corr©09 y Tele
comunicación. (Correos.—Sección cuarta (Red Postal). 
Negociado de * Centros y Enlaces) .—Anunciando subas
ta para la oOnduoc'ón el correo en automóvil v entre 
fee oficinas del Hamo de Molina de Aragón y Ohéca.— 
página 5381.

HAcaiEZNDiA.—Dirección General de ^Aduanas.—Señalando 
íeaha y hora para levantar el acta' previa de expropia
ción y ocupación d**l inmueble que se cita, para llóvar 
a  cabo la oonstrucción 4e uñ edificio d ^ T ^ ^ o ' a ^dua- 
nknPuesto fronterizo en Piedras Albás (Cáceres).—Pá- 

' ginA 5381.

INDUSTRIA Y CX3MSERCIIO. — Comisaria General de 
Ahagteplmleutos y Transportes ¿Dirección Técnica^,—

Reí ación de «tr.rjetas de abastec invento,» extraviadas.— 
Páginas 5382 ¿ -5386.''

' . v O ..

EDUCACION NACIONAL.—Díreccicn General de Ense
ñanza Primaria'.—Rectificando la ¿le 23 de los corrien
tes sobre distribución. plazbs a los Tribunales a in
greso en el Magisterio Nado nal.—Página 5387.- 

'Transcribiendo relación de Escuetas Nacionales vacaiite$ 
a proveer en d  concurso de traslados de la . provincia 
de Na\*arira.—Páginas 5387^,5391.

Dirección General de En^ñanza Profesional y Técnica.— 
Convocando exámenes extraordinarios de ingreso.en el 
fiies de soptierríbre próximo en la Escuela Pro fesional 

de Peritos Agrícolas.—Página 5391. f*-

Dirección Geixral de Enseñanza Universitaria.—^Declaran
do admitidos provisionalmente a los señores que se in
dican a las oposiciones a la tercera cátedra de «Teoría 
económica)), de ía Universidad^ de Madrid.—Página 539(1. 

Declarando admitidos definitivamente a los señores qué 
se indican, opositores a la cátedra de «Prehistoria ; e 
.Historia Universal.de las Edades Antigua y M ed ia » de. 
la Universidad de Santiago.—Página 5391.

Declarando admitidos y excluidos provisionalmente «  -los 
- señores que se indican, opositáis a las cátedras de 

«Química inorgánica» d6 las universidades de Grana
da" y Murcia.—Páginas 5391 y, ¿392.

Declarando admitidos .y excluidos provisionalmente a los 
señores que se indican, opositores a La Cátedra de «Qui

mbea inorgánica» de la Universidad d£ LaLáguná.—
, Página 5392. ^
Declarando admitido y éxcluído provisionalmente a íes 

señores que se indican, opositores a la cátedra dk <¿De- ) 
recho. Administrativo» de la Universidad de La Laguna.^ 
Página 5392. /

Tribunal de oposiciones a la cátedra de ((Historia del De
recho» de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Valencia.—Convocando^ Los señores opositores y seña
lando fe^ha, hora y lugar <je presentación.—Rág. 5392.

OBRAS PUBLICAS—Dirección General de Obras Hidráu
licas (Sección de Obras Hidráulicas).—Rectificación al 
anuncio referente a las obras de reparación» y ipejpra 
<Je las de encauzamiento del río de'Oro.—Página 5393. 

Dire&Aón General die Caminos (Conservación y Repara- 1 
ción )Ad jud icando a ■ lo© señores que se citan las su
bastas de. las obras d>e reparación de oa(Treteras que se 
expresan.—Páginas 5393 y 539.4.

M INISTERIO  DE LA SECRETARIA GENERAL.—Vice
secretaría de pducación Popular.—Transcribiendo ins
trucciones sobre calificación de las obras literarias y 
concesión de título ¿e interés nacional.—Página 5̂ 94.

ANEXO ÜNIOO.L-Anu cios oficiales, particulares y admi
nistración de J u s ti^ ,.^ á g ifiW  2253 y 2354,
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GOB I E RNO DE LA NACI ON

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRET O S de 25 de junio de 1945 por los que se con

cede la Gran Cruz del Mérito Civil a don Jesús Pin
tos Reino, don Vicente Machimbarrena y Gogorza, 
don Fermin Casares Besoansa y don Pedro Gonzá
lez Quijano.

E n «atención a  las c ircu n sta n cia s  que co n cu rrir . en 
don Je s ú s  P in to s R ein o ,

Vengo en concederle la G ran  C ruz de la O rden del 
M érito  C ivil.

Asi lo d ispongo por el p resente D ecreto , dado en 
•' M adrid a veinticinco de ju n io  de mil novecienlu s cu a

ren ta  y cinco.
F R A N C IS C O  F R A N C O  

El M in istro  de A suntós E xteriores, ^
j ó s e ; f e í l i x  d s  l e q u e r i c a  ' '

Y ERQUIZA

r‘ E n atención  a las c ircu n sta n cia s  que. concu rren  en • 
don V icen te  M ach im b arren a  y G ogorza, - [

Venga en cohcederle la G ran  C ruz de la O rden dol 
M érito  C ivil.

Así lo d ispongo por el presente L )ecreto, dado en 
M adrid a 'v e in tic in c o  de ju n io  de mil n ovecientos cu a
re n ta  y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O ,

El Ministro de ' Asuntos Exteriores,
JOSE . FELIX DE LEQUERIOA

Y ERQUIZA ,

E n atención  a J a s  c ircu n sta n cia s  que concurren  en 
don F erm ín  C asares  B eso a n sa ,

Vengo eh conced erle  la G ran  C ruz d e la  O rd en del 
M érito  C ivil. .

A sí lo d isp on go por el presenté D ecreto , dado én 
M adrid a v einticinco de ju n io  de mil novecientos cu a
ren ta  y cin co . (

1 F R A N C IS C O  F R A N C O
'  • * ^

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE FELIX DE LEQUERIOA

X ERQUIZA

En* a te n c ió n  a las c ircu nstan ciad  que concu rren  en 
don, P edro G onzález Q u ijan o , 1

Vengo en concededle la G ran  C ruz d e la O rden del 
M érito  C ivil. i;

A sí lo d isp on g o  por el p resente D ecreto , dado en

M adrid a  v e in ticinco  de ju n io  de m il novecientos cu a
re n ta  y cinco.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JOSE FELIX DE LEQUERIOA 

Y ERQUIZA

MINISTERIO DE HACIENDA
J ---- ------- ---------

DECRETO  de 28 de junio dé 1945 por el que se dio- ' 
tan normas para el desarrollo del Decreto-Ley de 
18 de Junio sobre consolidación de las Obligaciones 
del Tesoro emitidas en 10 de julio de 1940.

P a r a , cu m p lim iento  de cu an to  d ispone el Decrfeto- 
Ley de d ieciocho del a c tu a l, sobre 'crea c ió n  de una 
D euda del E sta d o , A m ortizadle al tres y medio poi
miento, e x e n ta  de la  C o ntribu ción  de U tilid ad es y d es
tin ad a a la recog id a  de las O b lig a c io n es Ndel T eso ro  

•emitidas en diez de ju lio  de mil n o v ecien to s Y u are .itá , 
a propuesta del M in istro  de H ac ien d a  y de acuerdó 
con el C o n se jo  de M in istros,

D I S PON G O :
Articulo primero.— L a  D euda del E sta d o  al tr.es y 

m edio por c ien to  d e in terés a n u a l, ex e n ta  de la C on
t r ib u c ió n  de U tilidad es y ^ m o rtiz a b le  en cin cu en ta  
i añ o s, qu e con arreg lo  al D ecre to -L ey  de d ieciocho del 

actu a l lia  de em itirse  pór la D irección  G eneral de la 
D euda y C la ses  P a siv a s p ara  r e t ir a r ,d e  la  circu lac ió n , 
a  su ven cim iento  el día diez de ju lio , p róxim o, tod as 
las . O b lig a c io n es del T eso ro  al t’res por cien to ' de l a ’ 
em isión  de diez de ju lio  de mil novecientos Cuarenta, 
llevarán (la tech a  de .quince de ju lio  de mil noveciem-, 
tos cu a re n ta  y c in co , con devengo de> in terese? de.-,de 
el dfa once. L o s co rresp on d ientes a los d ías del o n ce ' 
a T c a to r c e  se acu m u larán  a los del prim er cupón.

Articulo segundo.-— L a  ,D eu da q u e  se e m ite  se d is
tribu irá  en la s  s ig u ien tes  s e r ie s : S e r ie  A, de q u in ien 
ta s  'p e s e ta s ; serie  B , de dos mil q u in ien ta s  p e s e ta s ^  
serle  C , de c in co  mil p e s e ta s ; serie  D , de d oce «jnil 
q u in ien ta s  pesetas^; serie  E , d e vein ticin co  m il p ese ta s ,

.y  serie  F , de cin cu en ta  mil p esetas . ,
Artírtilo tercero.— E l p ago de in te re se s  se rea lizará  

por trim estres  vencidos, en q u in ce  de o c tu b re / q u in c e  
de enero, kquince dé abril y qu in ce  d e ju lio  de cada a ñ o . , 

L a  am ortización  se sa tis fa rá  en las m ism as fech a s , 
■previos los co rresp on d ien tes so rteos, y com enzará él 
día ouifree d e r n c r o .d e  mil novecien tos cu a ren ta  ▼ seis.

A rtícu lo cw arto.-£-Se co n fían  al B a n co  dé E sp a ñ a  
los servicios de pago de in tereses  y de am ortización  Ide
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la D euda que se em ite  por el p re sen te  D ecreté, y lo 
e fec tuará  en M adrid y en las dem ás p la z a s 'd e  E spaña 
donde tenga Sucursales.

^ rtícu lü  qu in to .—Los tenedores de O bligaciones del 
T esoro  al ti-es por ciento, d e ‘ la  em isión d e  diez de 
ju lio  de mil novecientos cu aren ta , que d en tro  de los 
cinco prim eros d ías  del. próxiiqo m es de julio  no op- 
t e t \  por el (reembolso de sus T ítu los, m ed ian te-suscrip 
ción la  opo rtuna  declaración, se en tenderá  que acep
tan  su conversión, a base  de su valor nom inal, en Deú- 
d a  A m ortizable al tres y medio por ciento  de in terés, 
que les será cedida al ,ti^po de n oven ta  y cinco noventa 
pór ciento1.

Artículo sexto.—El im porte  de las Obligaciones- cuyo 
'¿reembolso se solicite será  pagado  por^ el Banco de 
E sp añ a  con cargo a la  cuen ta  d e l.T eso ro  público.

, L 09 tenedores de O bligaciones convertidas recib i
rán , a l ser p resen tadas, un resguardo  ta lonario  que 
les en treg a rá  el Banco, de E spaña, 'expresivo de un 
valor nom inal correspondien te  de la , nueva  D euda de 
q u in ien tas  pesetas o su m últiplo , que  será  canjeado, 
en su día, ^en dicho B anco, por T ítu los d e  la  D euda* 
que se em ite  po r ed p resen te  D eqreto.

Al en treg ar dicho resguardo  el Banco de E spaña  sa 
tis fa rá  en. m etálico, al minino cam bio de cesión de la 
D euda que se em ite, los restos ’.o residuos que resulten  

la conversión, así r e a l iz a ^ .  El im porte  to ta l de 
sus an ticipos por e s te  concepto* se ad eu d ará  en cuenta  
especial al T esoro , y podrá  iser com pensado m edian te  

.,1a en treg a  de T ítu lo s  de la  nueva D euda equivalentes 
al nom inal de los re s to s  abonados, liquidando en m e
tálico, con cargo a la  d« T eso rería , e l residuo final 
in ferior' a q u in ien tas# pese ta s  q ue  pueda re su lta r .

Articulo Séptimo.—El Banoó de E sp añ a  negociará 
»dii rec ta  m en té  en B olsa, c a  la  c u a n tía  y fecha que  
acuerde  el M in istro  de H acienda, T ítulo* de la Deu- 

^ d a  que se em iten p o r e s té  Dci’eto por la can tidad  no
m inal necesaria  p a ra  cubrir el im porte  de los reem 
bolsos que se soliciten d e  O bligaciones del T esoro de 
la  em isión de diez de julio  de mil inoj^cientos c u a ren ta .

Articulo octavo.—L a  D euda que se e m i t e ‘p o r-e s te  
D ecre to  ten d rá  todas Has g a ran tía s , inm unidades y p ri
vilegios prop ios de lais D eudas del E stado . A tendida 

< su  calidad de am ortizab le , se c o m p u ta rí  por todo b u  

' valor ^nominal en toda d a s e  dé afianzam ientos al E s ta 
do, a  las D ipu taciones provinciales, a  los A yuntam ion- , 

• tSJ. y a cualesquiera  C orporaciones públicas o adm U  
nistráti/va*\ '  '

A rtículo noveno.—Los so rteo s de am ortización se 
celebrarán los días quince de diciembre, quince de m ar
zo, quince de junio y quince de septiem bre de cada año» 
y comenzarán por el de quince de diciembre de mil no
vecientos cuarenta y cinco, según el cuadro de am ortiza
ción qué se estam pará a l  dorso> de los T ítulos o qüe se 
publicará en el (BOLETIN Q F IC IA L  D E L  ESTA D O . 
L as am ortizaciones'podrán aniiciparse pero no dilatarse 
m ás allá de los plkzos señalados.

Artículo décimo.—Será vo lun taria  la* utilización de 
Agente de Bolsa, o de Corredor de Comercio en las apla
zas donde no haya Agentes. R egirá el corretaje oficial ' 
arancelario  fijado para  la  com pra-venta de fondos públi
cos ríducido a su cuarta  parte , tan to  p a ra  la  consólida- 
ción como para la negociación. . . •

Artículo once.—D e acuerdo tcon el Banco de E spaña 
se adm itirán p a rá  su pignoración aí tipo de noventa por 

'ciento de su valoV efectivo los nuevos títulos de la D euda 
am ortizable que se em itan con arreglo a l'p resen te- D e
creto. '

Articulo dooe.-eLa. D euda que se em ite  e sta rá  re 
p resentada por T ítulos al portador, negociables en Bol
sa, distribuidas en las s.eries previstas en la proporción 
que. se estim e conveniente con cupones representativos 
de los Lntyr^es* a  satisfacer en los respectivos venci- • 
míen tos. .

Artíaulo treoe,—L o s g as to s  'inheren tes ag es ta  d a s e  
de • operaciones se im putarán  al correspondiente crédito 
de la Sección cuarta  de las • Obligaciones generales del 
Estado, D euda Pública, -parte tercera, «Deudas especia
les», capítulo tercero, artículo once, grupo quinto, /(Para  
a tender al pago de am ortización, intereses y gastos de 
p ira s  obligaciones a d a rg o  del Estado que legalm ente se 
reconozcan», del Presupuesto vigente. . ■

Artículo catorce.—El M inistro  de H acienda concer
ta rá  con el Banco de E spaña la ejecución de los servi
cios de negociación, pago de intereses y am ortización de 
la D e u d a s  que este D ecretó se refiere.' •

’ , El Tesoro en tregará  con la debida anticipación^los 
,fondos necesarios para el pago de los intereses y de la * 
^amortización. ,

Artículo quince.—P or el M inisterio  de H acienda se 
dictarán  las disposiciones necesarias p a ra  la  ejecución* 
de este Decreto.

’Así 16 dispongo por él presente D ecreto ,vd a d ^  en El 
s Pardo a  "veintiocho de júnio de mil novecientos ^cuarenta 
y cinco. . . ' v

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de H acienda,

JOAQUIN BÉNJUMEA BUBJN 
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M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

DIRECCION G E N E R A L  DE R E
C LU TAM IEN TO  P ER SO N A L

Disponibles

O R D E N  de 26 de junio  de  1945 por 
la que queda disponible forzoso en 
la cuarta R egión m ilitar el Capitán  
de Infantería  don Fernando Cornejo  
Molíns.

C a u sa  b a ja  en las Fuerzas de Po
licía  Arma-da y de Tráfico  el C a p i
tán -dé In fantería  don Ferriando C or
nejo M olíns, el cual cfcog en la si
tuación prevenida en e L p á r ia fo  se-, 

N gundo del artículo segundo del De
creto de 23 de septiem bre 'de 1939 
(«D. O.)) núm. 4) y queda en la 
situación de disponible forzoso en la 
cuarta^ Regió^p M ilitar.

M adrid, 26 de junio de, 1945.

J A SE/N SIO

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

O R D E N  de 12 de junio  de 1945 por 
la que se declara que la Com isión  
de Penas Accesorias carece de com
petencia para én tender en la petición  
deducida por don Antonio R ecio  A l
canza.

Exorno. Sr. : Viáto el expediente in
coado, con él número. 75, por la Co> 
misión de Penas Accesorias, a virtud 
de instancia de Antonio R ecio A lcan
za, de cuarenta y seis años de edad, 
v iud o ,' con* domicilio én Hornos de 
Peal, de profesión Cartero rural, en 
solicitud de que-se acuerde su  reingre
so en él Cuerpo de Correos,

Este M inisterio ha dispuesto, de 
acuerdp con la propuesta form ulada 
por la Com isión de, Penas Acceso- 
rías: ,
, Que nó habiendo sido condenado An- 
’topio Recio Alcanza* a pena álguria de  
inhabilitación en concepto de princi
pal ni de accesoria, carece esta Co
misión de competencia para resolver 

.'■•'"sobre la que solicité.
Lo -q u e  digo a V . E . para su co- 

• nocimiento y dem ás efectos.
Dios guarde a V . E . muchqs «fíos. 
(Madri’d, 12 de junio de 1945.

r   ̂ A U N O S
’ ■'

Excm o. Sr. Presidente *de la Comisión 
de Penas Accesorias4

O R D E N  de 2 7 de junio de 1945 por 
la que se dictan norm as para la 

 ejecución del Decreto de 13 abril 
de 1945 sobre la supresión de la 
Jurisdicción  de R esponsabilidades  
P olíticas .

lim o. Sr. : E n ’ virtud de las faculta
d a  conferidas por el Decreto de 13 de 
abril último sobre la supresión ^de la 
Jurisdicción de Responsabilidades Po
líticas, este M inisterio ha tenido a 
bien disponer :

Artículo primero...— Se suprim e el 
T ribunal Nacional de Responsabilida
des Políticas con el carácter, compo
sición y atribuciones que le confieren 
lás Leyes de 9 de febrero de 1939 y 
^19 de febrero de 1942.

Artículo segundo.— De acuerdo con 
el artículo segundo del, Decreto de 
13 de ab^il último, se c&nstituye una 
Com isión Liquidadora de Responsaoi- 
lidades' Políticas, com puesta por e f  
Presidente y vocales titulares num- 
brado^ a este efecto* para form ar par
te del . expresado T ribunal, quienes 
desempeñarán e se 'c a rg o  hasta la ex
tinción de dicha Cojnisióñ a . título 
personal,' siendo cubiertas las vacan
tes  que ocurran por Decreto 'del M i
nisterio de Ju stic ia .

Artículo tercero.— L a  Com isión L i
quidadora tendrá -las facultades nece
sarias para resolver los'expedientes de 
responsabilidades políticas que se ha
llasen pendientes a la fecha de la pu
blicación del Decreto de 13 de abril 
del -presente año, así como los recur
sos presentados o que puédan presen
tarse con arreglo a la Ley .

Los expedientes incoados con poste
rioridad a la fecha de la  publicación 
del Decreto expresado serán definiti
vam ente archivados.

Artículo cuarto,— L a s Sa las de Ins-. 
tanda, afectas al referido T rjbunal se
guirán funcionando durante el, tiempo 
indispensable para resolver los asun
tos de que viniesen conociendo, de
biendo term inar su función durante el 
año actual..,1 

Artículo quinto.*—Js í  personal ^ac
tualmente afecto a l  extinguido T rib ur 

'nal de Responsabilidades Políticas, 
así como el de sus Sa las de Instan
cia, dependerá del M inisterio de Ju s 
ticia, quedapek) incorporado á  la C o
misión Liquidadora, puyo Presidente 
hará lá distribución del mismot e n 'la  
form a que estim e conveniente para la 
m ayor eficacia y rapidez en él des
pacho de los asuntos pendientes.

Artículo* sexto.— L o s responsables 
tu y a  sanción pecuniaria *se hubiese 
hecho efectiva y cuya situación eco
nóm ico-fam iliar coincidiese, a la  sazóp 
y  actu alm en te,1 con la definida en el 
artículo octavo de la  L ey  de 19 de fe
brero de 1942 podrán obtener los bé- 

. neficios que se^n consecuencia de la

aplicación de dicho precepto legal. 
P a ra , ello', el interesado o sus here- - 
deros, si aquél hubiese fallecido, (o los 
respectivos representantes legales o *•* 
voluntarios, presentarán solicitud ra- 
zonada ante la Comisión Liquidado
ra , la que,, una vez recabados los an
tecedentes ^necesarios del Juzgado y 
Audiencia Provincial' que conociese 
del expediente, dictará auto acordando 
lo procedente, y si fuese favorable a  
la aplicación de los beneficios del ar
tículo octavo, rem itirá testimonio li
teral de la resolución" al M inisterio 
de H acienda, para su ejecución. L as  
diligencias resum idas, en unión de 
las practicadas y de certificación del 
auto acordado, serán devueltas a la  ‘ 
Audiencia* Provincial.

Artículo séptimo.— L a s peticiones de 
indulto sobre responsabilidades políti
cas' ya  presentadas o que en lo suce
sivo se presenten serán tram itadas por 
el M inisterio de Ju s t ic ié  con arreglo 
a las normas y procedimientos esta
blecidos en .la  Ley de 18 de junio 
de 1870, entendiéndose pon inform e 
del Tribunal sentenciador el que em ita 
la Comisión Liquidadora regulada por 1 
est% Orden.

Artículo octavo.— L  a s cantidades 
consignadas en Presupuesto afectas al 
Tribunal Nacional de Responsabilida
des Políticas, así corq° sus propios re^ 
Cursos, se e n te ra r á n  atribuidas a la 
Comisión Liquidadora creada por el 
Decreto dé 13 de abril (le1 1945 y la 
presente Orden m inisterial.

L o  q ue ' comunico a V . I. para su 1 
conocimiento y demás efectos. - 

D ios guarde a V . I. muchos años*. 
Madrid, 27 de junio de 1945.

A U N O S

lim o. Sr. Subsecretario de este D e
partam ento. ' '

______     L________ :___ ____

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

O R D E N  de 23 de junio de 1945 por 
la que se aprueba el Arancel por el 
que han de regirse los H abilitados 
de Clases P asivas en  la  percepción  
de sus honorarios.

 
lim o. Sr. : P ara  cumplimiento de 

lo .dispuesto’ en el artículo 27 del De
creto de 7 de noviembre de 1944,

E ste  M inisterio, a propuesta de la 
Dirección General de la  Deuda y  C la
ses Pasivas,^ha tenido a  bien aprobar 
el siguiente Arancel, por el que sé han 
de regir los H abilitados' de G lasés 
Pasivas én la  percepción de sus h o - ‘ 
ñor arios :
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ARANOEL DE HABILITADOS DE CLASES PASIVAS
G R U P O I 

Expedientes de gestión  de C lases Pasivas

EPIGRAFE C O N C E P T O

PERCIBIRA
EL

HABILITADO

Pesetas

EPIGRAFE C O N C E P T O

PERCIBIRA
EL

HABILITADO

Pesetas

;

i •

3-°

4-8

5-u

1

6.°

Por el estudio y gestión de un expe
diente de' declaración de’ haber 
pasivo hasta su señalamiento en 
favor del causante, cuando éste 
haya cumplido la edad reglamen
taria : '

a) Inferior a 5.000 ptas. anuales..
b) De 5.000 a 10*000 ptas. anuales.
c) De 10.000,01 ptas. en adelante.
Pqr el estudio y gestión de un expe

diente de-declaración de haber pa
sivo, en los casos de jubilación vo
luntaria por haber cumplido sesen
ta y cinco años de edad 0 contar 
con cuarenta de servicios efec
tivos :  . '

,a) Inferior a 5.000 ptas. anuales..
b) De 5.000 a 10.000 ptas. anuales.
c) De 10.000,01 ptas. en adelante.
Por ídem ídem si se tratase de jubi

lación por imposibilidad física;
a) Inferior a  5.000 ptas. anuales.
b) D^ 5.000 a 10.000 ptas. anuales.
c) De 10.000,01 ptas. en adelante.
Por ídem ídem en los casos de exce

dencia forzosa . ...............i..................
Por ídem ídem de declaración de
 ̂ haber pasivo hasta sü señalamien

to a favor de la familia del cau
sante, casado en* únicas nupcias :

a) Inferior a 2.000 ptas. anuales.
•b) De 2.000 a 5.000 ptas. anuales.
c) De 5.000,01 ptas. en adelante...
Por ídem ídem de viudedad u orfan

dad cuando se trate de distintos 
matrimonios 0 de hijos naturales :

a) Inferior a 2.000 ptas. .anuales.
b) De 2.000 a 5.000 ptas., anuales.
c) De 5.000,01 ptas. en adelante...

40
5°
65

. 45' ‘ 65 i 75

50
80
90

30

40
50
65

/

5°
80
90

7»°

9.°

id

11

12

Cuandb, en este caso, la. pensión se 
solicite por separado se cobrarán 
los honorarios por cada grupo de 
familia que la soliciten, estimán
dose a tales efectos como expe
dientes distintos.

Por el estudio y gestión de un expe
diente de mesadas de supervi
vencia :

a) Hasta 750 pesetas ......................
b) De 750,01 *a 1.000 pesetas .......
e) Más de 1.000,01 en adelánte ... 
En los casos que sea precisa la prác

tica de información testifical,' los 
honorarios tendrán un aumento 
de 10 pesetas.

Por el estudio, iniciación y gestión 
de un expediente de mejora, a ins
tancia de parte, de las pensiones a 

, que se refieren los números ante- 
/ rióres, se devengarán los honora

rios fijados a cada uno, estimán
dose su cuantía en la diferencia 
0 aumento de la pensión.

Por ídem ídem de incidencias en'el 
cobro dé la pensión con posterio
ridad a su señalamiento :

Acumulación de pensiones ..............
Rehabilitación de ídem ............ .......
Traslado de pensión de una, Caja

a' btra . . . ,..... ..........................\.........
Por ídem ídem dé haberes relictos, 

incluida la comisión de cobro, per
cibirá sobre el importe de lo co
brado ....................................................

Por ídem ídem de recurso ante el 
Tribunal Económico - ádministra- 
tivo Central, hastá su últimación. 

Por ídem ídem ante la Dirección Ge
neral, por errores de hecho /...../

3.0
40
50 - 

25
25

i .
20

6 %

í35
25

G R U P O  I I  
Obtención y form alización de docum entos e inform aciones

EPIGRAFI C O N C E P T O

PERCIBIRA
EL

HABILITADO

Pesetas

EPIGRAFE C O N C E P T O

PERCIBIRA 
EL 

HABILITADO

Pesetas

1 3 . Obtención de documentos 1
a) Certificado del Registro (General

de Ultimas Voluntades ~........
b) Idem de nacimiertto, defunción y

matrimonio en los Registro#
Civiles 0 Parroquiales ...\......

je) Idem de fes de vida par^ expe
dientes u otros actos distintas 
áú cobro .......................................

5

5

3

dj) Idem de documentos cobratorios 
0 ©abre posesión de bienes en 
las Delegaciones y  Subdeléga- 
cione£ de 'Haéienda ......... ....

•) Idem de Títulos profesionales 0 
de prestación de servicios para 
completar los expedientes de 
ilasificaéión ...............................

5

5
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EPÍGRAFE C O N C E P T O

PERCIBIRA
EL

HABILITADO

Pesetas

EPÍGRAFE C O N C E P T O

PERCIBIRA
EL

HABILITADO

Pesetas

M-

\

iS-

f) Duplicado de título de pensión,
por extravío ..............................

g) Retirada de documentos en las
óficinas de Clases Pasivas, 
cuya devolución se haya soli
citado debidamente ..f........1...

Por la presentación de documenta
ción, con exclusión de las oca
sionadas en expedientas tari- 
fados en el Grupo I :

a) Instancia, acompañada ó no de
documentos *..............................

b) Idem eu los últimos *cinco día$
..del plazo al objeto de inte

rrumpir el  ̂ de, prescripción, 
cuando no se hubiere podido 
reunir la documentación in
dispensable ...............................

Informes :
a) Por los evacuados en el despa

cho del Habilitado #en asunto 
de Clases Pasivas no eficojnen- 
dado al mismo .... ..............

5 ' 

5

**

10

10

16. ,
v

17" '

*

b) Información procedente de da-1 
tos archivados por el Habili
tadlo, sobre expedientes por el 
mismo tramitados que puedan 
servir de antecedente én la 

; gestión de otro .nuevo, cuando 
el informante po fuera Habili
tado de este ttltimo ............. .

Legalización, de documentos :
a) De firmas de Notario ..............
b)* Testimonios notariales por exhi

bición .........................................
c) Legalización de documentos en

Consulados extranjeros ...........
d) Idem en el Ministerio de Asuntos

Exteriores, exceptó, las íes de 
vida necesarias’ para los cobros 
encomendados al Habilitado,...

e) Traducción oficial de documen
tos ............ ..........1........................

Cuando los expedientes se tramiten 
por encargo de clientesrque residan 
en el extranjero, los ■ honorarios 
tendrán un recargo del 50 por 100..

10

5
5
5

• %
s

5 ;

»

G R U P O  I I I  

Intereses de anticipos

\

EPÍGRAFE C O N C E P T O  

PERCIBIRA
EL

HABILITADO

Pesetas

EPIGRAFE C O N C E P T O
PERCIBIRA

EL

18. Las cantidades entregadas por los 
Habilitados, iegalmente autoriza
dos para ello, a sus poderdantes en 
concepto d e . anticipos, no podrán

&

\
exceder del importe de seis men
sualidades dé su percepción y de. 
vengarán un interés simple fijo y 
anual del 4 por 100 sobre las can
tidades pendientes de reintegro.

*■*

G R U P O  I V  

Cobro de haberes mensuales, altas y atrasos

EPIGRAFE

CONCEPTO PERCIBIRA
EL

HABILITADO

Pesetas

EPIGRAFE C O N C E P T O   

PERCIBIRA
EL

HABILITADO

Pesetas

19. ]

I
1
I
1

Por la comisión dé cobro de habe
res mensuales, altas y atrasos per
cibirán los honorarios con arreglo 
a  la siguiente escala :

De 1 a 75 ptas............ ................ ......
De 1 a  100 » excediendo de 75 
De 1 a 150 »  » de 100 
De 1 a 200 » g dé 150

%
2
345

i

' (

1 .
Dé t a . 300 » » de 200 
De 1 a 400 » » de 300 
De 1 a 500 » » de 400 
De 1 a 750 » » ' de 500 
De ii a  1.000 » » de 750 
De iTa 1.200 » » de 1.000 
Cuando excedan de 1.200 pesetas per- 

cfyir^ el ................ ........

6
7
8

* 9 
10 
12 \

f %  i
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Se faculta a la Dirección General 
de la Deuda y .Clases Pasivas para in
troducir en .estos Aranceles, dentro 
del primer año fle su vigencia, las va

riaciones que estime pertinentes.
Se delega en la expresada Direc

ción General la- facultad interpretati
va de los mismos. Su decisión tendrá 
carácter discrecional.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 23 de junio4 de 1945.

J. B E N JU Íd E A

limo. Sr. Director general de la Deu
da y Clases Pasivas.

O RD EN de 24 de mayo de 1945 (rec
tificada) por la que se impone la 
corrección disciplinaria de cesantía 
a don José Gutiérrez González,  Jefe 
de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo General de Administración 

 de la Hacienda Pública.

Por haberse padecido error,-por omi
sión, en dicha Orden, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 168, del 17 del actual, se repro
duce a continuación debidamente rec
tificada.

limo. Sr. : Como resolución del ex
pediente gubernativo instruido en la 
Delegación dp Hacienda de Las Pal- 

 mas de Gran Canaria a don José Gu
tiérrez González, Je fe  de. Negociado 
de segunda clase del Cuerpo Gene
ral de Administración de la Hacien
da Publica, por irregularidades co
metidas en el . desempeño accidental 

-de la Secretaría de-la Junta de Con
trabando y Defraudación de dicha 

’ Delegación,
Este Ministerio, en uso de las, fa

cultades que le están conferidas, ha 
acordado imponer al funcionario ci

tad o  la corrección disciplinaria do 
cesantía, como responsable en el or
den 'administrativo de una falta muy 
grave de probidad, cáusapdo baja en 
el Escalafón activo del Cuerpo a que 
pertenece.

1L0 qué comunico a  V. I. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos añosr
Madrid, 27 de yjunio d% 194$.— 

P. D., (Fernando Cam&cho.

Limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O RD EN  de 8 de mayo de 1945 por 
la que se ascienden a los funciona
rios de la Escala Técnica que en 
la misma se indican.

limo. Sr. : Vacante una plaza de 
Jefe  de Administración de segunda cla
se del. Cuerpo Técnico-administrativo 
del Departamento, por jubilación de 
don Luis Cravioto Vicente,

Este Ministerio, ha dispuesto con
ferir los correspondientes ascensos, con 
sujeción a la Ley de 22 de julio de '1918 
y Reglamento para su aplicación de 
7 de septiembre del mismo año, en 
los términos siguientes :

Don Francisco de la Torre v Torre, 
con destino. cn la Secretaría del Mi
nisterio*, a Jefe de Administración de 
segunda clase, con el sueldo anual de 
13.200 pesetas, con arreglo a. lo dis
puesto en el apartado b) de la .letra A) 
del artículo cuarto del Reglamento de 
7 de septiembre de 19 18 ; don Lyis Bo- 
net Comajuncosa, con destino , e n ' la 
Universidad de Barcelona^ a J e f e 1 de 
Administración de tercera clase, con el 
sueldo;* anual| de 12.000 pesetas, con 
arreglo a lo establecido en el aparta
do b) de la letra B) del mismo articu
lo y Reglamento ; don Francisco Díaz 
Heredero, con destino en eKInstituto 
Nacional de Enseñanza Media ((Zo
rrilla», de Valladolid, a Jefe  de Nego
ciado de primera clase, con el , sueldo 
anual de 9.600 pesetas, de conformi
dad con lo dispuesto en el apartado a) 
de la letra C) del artículo y Regla
mentos citados ; doña María Encarna
ción Alvarez González-Llana, con des
tino en la Secretaría del Ministerio, 
a Jefe de Negociado de segunda cla
se, con el sueldo anual de 8.40a pe
setas, de acuerdo con lo dispuesto en 
el misino apartado y letra.

Todos ellos 'con antigüedad y efec
tos económicos de 7 de los corrien
tes. 1

La vacante de Jefe de Negociado de 
tercera clase, producida por ascenso 
de doña María Encarnación Alvarez 
González-Ljana, se provee por reingre
so de don Luis Maraver Verdigiiier.

La vacante de Jefe de Negociado de 
tercera clase, producida por falleci
miento de don Pablo Galván Escriba
no, se proveerá por oposición restrin
gida, conforme a las normas conteni
das en el apartado b) de la letra D) 
del artículo y 1 Reglamento de 're fe 
rencia.- 1

Los Jefes de los Centros extenderán 
las oportunas diligencias de posesión 
en los nuevos títulos de los intere

sados, sin necesidad de Orden postea 
rior.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1945.

VIB A Ñ E Z  M A RTIN

limo. Sr. ¡Subsecretario de este Minis
terio*.

O RD EN  de 30 de mayo de 1945 por 
 la que se distribuye un crédito de
 90.000 pesetas, consignado en el vi

gente Presupuesto de gastos, para
cine educativo, entre varios Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Me
dia . 

Ilmoí Sr. : Visto el expediente ins
truido proponiendo se concedan deter
minadas captidades a varios Institu
tos Nacionales de Enseñanza* Media 
para cine educativo en atención a las 
peticiones formuladas por los mismos ' 
y las'necesidades de cada uno de ellos ;

Resultando qije en el capítulo ter
cero, artículo- cuarto^ grupo tercero, 
concepto primero, suhconcepto sexto 
del vigente Presupuesto de gastos de 
este Departamento figura consignado 
un crédito de 90.000 pesetas para es
tas atenciones ;

'i-Considerando que la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos ha efec
tuado la oportuna toma de razón del 
gasto en 18 del pasado mes de-abril 
y la Intervención General de la Ad
ministración del Estado ha fiscalizado 
el mismo en 19 de mayo del año.fen 
curso*,

• Este Ministerio ha dispuesto se con
cedan a los Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media que se relacionan 
las cantidades que se expresan : 

Barcelona yjaim e Balmes», pesetas 
5.000; Córdoba,' 8.000; La Coru- 4 

• ña (m.), 5.000; León (m. y f.), 6.000; 
Madrid ((Cardenal Cisneros», ip.000; 
Madrid «Isabel la Católica», 5.000; 
Madrid «Rámiro de Maeztu», 30.000 ; 
Madrid ((San Isidro», 8.000 ; Pamplo
na (m. y f.), 10.000; Vigo, 3.000.—To
tal, 90.CX30 pesetas.

Las expresadas cantidades serán li- 
'bradas ((en firme» en la forma regla
mentaria.

Lo digo a V. I. para su cdnoci- 
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1945.

IB A S E Z  KÍARTIN

limo. Sr. Director general de Ense- 
. ñanza Media.
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ORDEN de 31 de mayo de 1945 por 
la que se concede un mes de licen
cia por enfermedad a don Juan del 
Castillo Díaz, Profesar numerario 
de la Escuela de Peritos Industria
les de Gijón.

limo. S r . D e .  conformidad can lo 
establecido en la Real Orden de 12 
de diciembre de 1924,

Este Ministerio ha resuelto acce
der a la petición de don Juan del 
Castillo Díaz, Profesor numerario 
de la Escuela de Peritos Industria
les de Gijón, concediéndole un mes 
de licencia por enfermedad y con 
todo el sueldo, que empezará a con
tarse desde el día 24 de .abril pró
ximo pasado, en que fecha su ins
tancia.

1L0 que comunico a Y. 1. para , 
su conocimiento y demás efectos. 

I)u/5 guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 19^5.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 1 d e  junio de 1945 por 
la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar las oposiciones  a las 
cátedras de <<Parasitología animal» 
de las Facultades de Farmacia de 
las Universidades de Madrid y San
tiago.

• limó. Sr. : Convocadas al turnó 
de oposición,; por Orden de • S de 
mayo del corriente año (BO LETIN 
O FIC IA L D EL ESTADO del ' día 
26), las cátedras de - «Parasitología 
animal» de las Facultades de ¡Far
macia de las Universidades de ^Ma
drid y Santiago,

Este • Ministerio ha resuelto' nom
brar el Tribunal que habrá de .juz
gar,  dichas oposiciones, y que estará 
constituido de la siguiente forma:

. Presidente: limo. Sr. D. Garlos 
Rodríguez López-Neyra de Gorgot, 

.d.el: Consejo Superior de Investiga- 
aciones Científicas. /, ,

Vocales: Don César González Gó
mez, don Ramón San Martín Ca’sa- 
rnada, don José María Muñoz Me
dina,• Catedráticos de las Universi
dades de Madrid, Barcelona y Gra
nada, respectivamente, y ' don Fer
nando Fernández de Soto, de] ins
tituto «José Celéstinó Mutis», de 

•Farmacognosia.
Presidente, suplente, ilustríslmo 

señor don Valentín Matilla Gómez, 
-del Consejo Supeirior de Investiga
ciones¡. ¡Científicas.

Vocales suplentes: Don Manuel
Gómez-Senranillos Fernández, don 
Justo Covaleda Ortega, don ¡Loren
zo Vilas López,' Catedráticos de las 
Universidades de Santiago, Barce
lona y Madrid, respectivamente, y 
don Manuel Martínez Pacheco, Pro
fesor . auxiliar numerario, jubilado, 
de la Universidad de Madrid.

Lo digo a ,V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.® de junio de 1945.

. IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general ’de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 1 de junio de 1945 por 
la que se nombra el Tribunal que 
ha de juzgar las oposiciones a la 
cátedra de «Fisiología vegetal», de 
la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Madrid.

limo. Sr. : Convocada al turno de 
oposición la cátedra de «Fisiología 
vegetal» de la Facultad de Farma
cia d e . la Universidad- de- Madrid, 
por Orden de 8 de ma.yo del co
rriente año (BO LETIN  O FIC IA L  
t>EL ESTADO del día 26 del 
mismo),

Este Ministerio' ha resuelto nom
brar el Tribunal que habrá^ do juz
gar dicha oposición, que estará cons
tituido dé la siguiente forma :■

Presidente, limo. Sr. , D. César 
Gonzáfez Gómez, del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas.

Vocales: Don Angel Santos Rüiz, 
don Manuel .Góméz-Serranillos Fer
nández,. don Lorenzo Vilas López y 
don Florencio Bustinza Lachiondo, 
Catedráticos; de la Universidad de 
Santiago el segundo y de la de Ma 
drid iO/S restantes. ' \

Presidente suplente, " limo, señor 
don Juan Mancilla Arrazola, del Con
sejo Nacional de Educaciórf.

Vocales suplentes: Don Juan Ma
rino García Marquina, don Ramón 
San Martín Casamada, don José Ma
ría Muñoz Medina y don Francisco 
Béltrán Bigorra, Catedráticos; de la 
Universidad de Barcelona los dos 
primeros y de la de . Granada y Va
lencia los dos restantes,, respectivá- 
mente. '  ‘

Lo digo a V. I. para su conoci
miento v demás efectos.

D.Í09 guarde a V. I. ¡muchos años. 
Madrid, i de junio de 1945.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria. .1

ORDEN de 4 de junio de 1495 por 
la que se nombra Profesor Auxiliar 
numerario de la Sección de «Dibujo 

 y Grabado» de la Escuela Superior 
de Bellas Artes de San Jorge, de 
Barcelona, con el sueldo o gratifica
ción anual de 4.000 pesetas.

limo. Sr/t Visto el expediente dei 
concurso-o*posición convocado p a r a  
proveer uña plaza de Profesor Auxi
liar numerario de la Sección de «Di
bujo y G r s ¿ t a d o » ,  vacante en la Es
cuela Superior de Bellas Artes de San 
Jorge, de Barcelona, \

Resultando que el Tribunal própo- 7 
ne por unanimidad el nombramiento 
para la plaza objeto del concurso-opo- 
.sición a don Pascual Capuz Mamano 
en vista de los méritos por él'alega
dos,. manifiestamente 'superiores a los 
que aportan los restantes aspirantes;

Considerando que el artículo 18 def 
Decreto dé 21 de septiembre de 194^ 
establece que si el Tribunal estima' 
entre los aspirantes se destaca notoria
mente'alguno de ellos, podrá' proponer
lo para el desempeño de la plaza .sin 
necesidad de realizar ningún* ejercicio 
d£ oposición, circunstancia que se da 
en el presente caso, por lo que,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta formulada por el Presi
dente del Tribunal, ha tenido a  bien, 
nombrar a don Fascual Capuz Mama- 
no Profesor numerario de la Sección 
de «Dibujo y Grabado»,,de la Escuela 
Superior de Beilas Artes de San Jor
ge, de Barcelona, en virtud de con

curso, con el sueldo o ¿ratificación 
anual de 4.000 pesetas, que percibirá 
con cargó'a la partida que para estas 
atenciones figura en el capítulo prime
ro, artículo primero, grupo sexto, con
cepto primero, subconeepto segundo 
del vidente Presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1945.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellás 
Artes.,

ORDEN de 5 de junio de 1945 por 
la que se nombra Profesor Especial 
de «Solfeo y nociones d e  Canto», 
del  Conservatorio Elemental de Mú
sica de Salamanca, con carácter in
terino, a don Pablo Ceballos Her
nández.

Ilimo. S r . : Vacante una plaza do 
Profesor Especial dé «Solfeo y no
ciones de Canto» en el Conservato
rio Elemental de Música de Sala¿ 
manca, por haber pasado a una cá
tedra jiamerarhl del Conservatoria 

, >
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de Madrid el Profesor que interinamente 
 la desempeñaba don Aníbal 

Sánchez ¡Fraile, y -de acuerdo con 
lo informado por la Dirección del 
Centró,

Este Ministerio ha acordado nom
brar Profesor Especial de «Solfeo y 
nociones de Ca*to», del Conservato
rio Elemental de M úsica de Sala
manca, con carácter interino, con é l  
sueldo o gratificación anual de .pe
setas 3.200 a  cargo de la subvención 
que disfruta el Centro, a don Pablo 
CebaJlos Hernández, actual Profesor 
Auxiliar Interino de la misma asig
natura. .

1L0 digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid^ 5 de junio de 1945. .

*  IB A S E Z  M A RTIN

•Jlmo. S r, Difector General de Be- 
l l is  Artes.

O R D EN  de 8 de junio de 1945 por 
la que se dota la cátedra de «Gra
mática general y Crítica literaria» 
de la Facultad de Filosofía y L e 
tras de la Universidad de Granada.

/  limo.. S r . : Consignadas sqténta
dotaciones de cátedras para el Esca
lafón de Catedráticos numerarios de 
Universidad en los Presupuestos del 
Estadq del corriente 'año, y de acuer
do con lo dispuesto en los Decretos 
de 2 de marzo del corriente año ,y 
7 . de julio tíe 1944 (artículo. 80 del 

'm ism o), ' .
Este )Ministerio ha resifelto que 

de dichas dotaciones se aplique^, una 
a d o ta r , la cátedra de «Gramática 
general y Crítica literaria» de la Fa- 

. cuitad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Granada.

1L0 digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1945.

IB A N E Z  M A RTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñan za Universitaria.

O R D EN  de 8 de junio de  1945 por 
la que se dota la cátedra d e   
<<Geografía general y de España» de la 

 Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Granada. 

lim o. S r .-: Consignadas setenta
dotaciones de cátedras para el E s 
calafón de Catedráticos numerarios 
de Universidad en los Presupuestos 
del E Sitado del corriente año. ¿  de

acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 81 del Decreto de 7 de julio 
de 1944, sobre Ordenación de la F a 
cultad de Filosofía y Letras,

Este Ministerio ha resuelto que 
de dichas dotaciones, se aplique una 
a dotar la cátedra de «Geografía 
general y de E s p a ñ a  de la Facul
tad de Filosofía y (Letras de la- 
Universidad de Granada.

Lo  digo « V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1945.

IB A N EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

O RD EN  de 1 1  de junto de 1945 por 
la que se dota la cátedra de «Len
gua hebrea y Lengua y Literatura 
rabínicas» de la  Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de 
Barcelona.

limo. S r . :. C o n sign ad as setenta 
dotaciones d© cátedras para el E s 
calafón de Catedráticos numerarios 
de Universidad en los' Presupuestes 
del Estado, .del córrante año, y de 
acuerdo con lo dispuesto en el. ar: 
tículo 79 del Decreto de 7 de julio 
de 1944, sobre ordenación de la F a 
cultad de Filosofía y iLetras,.

Este  Ministerio ha resuelto que 
desdichas dotaeipnes se aplique una 
a- dotar la cátedra de «¡Lengua he
brea y Lengua y Literatura rabí- 
nicas» de la Facultad de Filosofía 
y iLetra^ de la Universidad de Bar-, 
celona.

Lo digo^a- V/ I. para su -conoci
miento y ‘'demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 1  de junio de 1945.

IB A N E Z M A RTIN
*

limo. Sr. Director general de E n se
ñanza Universitaria.

O R D EN  de 1 1  de junio de 1945 por 
la que se aprueba e l  presupuesto 
de gastos de conservación y soste
nimiento de la Alhambra de Grana
da, importante 40.000 pesetas.

¡ limo.  ̂ S r . : Visto el\ presupuesto
de gastos remitido a este Departa
mento por el Arquitecto Director 
de la Alhambra y Generailife de G ra
nada don Francisco Prieto Moreno, 
relativos a la conservación y soste
nimiento de la Alhambra, mpnuíren-* 
tq nacional, correspondiente al segun

do trimestre del año actual, importante 
 40.000 pesetas;
Resultando que los gastos que se - 

proponen afectan al personal! do vi
gilancia, se-’-vicio de limpieza, arre
glo de jardines, material de oficina, 
servicio de alumbrado, etc., todo 
ello perfectamente detallado;

Considerando que es indispensa
ble dicho gasto para Ja conservación 
y sostenimiento de la  Al'hambia, 
acomodándose los precio» que se 
asignan en la» diferentes partidas 
a los corrientes y usuales en. la lor 
calidad: ; #

Considerando que él indicado pre
supuesto se  ha formulado en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 5.0 del Real Decreto de 23 de 
abril de 191.5 y que !a realización 
del servicio por lo que a su cuantía ‘ 
se refiere se halla comprendida en 

ja  excepejón señalada en el artículo 
56 de la iLey de Administración y 
Contabilidad de i .°  de julio de .19 1 1 ;

Considerando que la Alhamibra 
no está considerada como O rganis
mo autónomo;

Considerando que, según determi
na el artíóulo 3.0 del Real Decreto, 
de 21 de febrero de 1930, por la Sec
ción de Contabilidad ha sido toma
da razón del gasto en 5 del. arlual 
y éste ha sido fiscalizado favorable
mente poi* el Delegado en este De
partamento de la Intervención Ge- 
nei ai d e 'la 'A d m in istració n  del E s 
tado en 7 siguiente,

Este  Ministerio ha resuelto apro
bar el indicado presupuesto., por su 
importe* de 40.000 pesetas,, que el
servicio a que se refiere se realice 
por el sistema de - administración 
con argo al crédito consignado en '
el "capítulo tercero, artículo sépti-* *
mo, grupo úaico, con epto único, N
subconceffto segundo del vigente Pie- 
supuesto de gastos de este Departa
mento, autorizándose el oportuno li
bramiento «a justificar» a favor del 
Pagador de la provincia de Granada, 
debiendo previamente justificarse fa 
cuenta del xprimer trimestre del año 
actual, -figurando en ella c< 040 par
tida de abono el importe de los bi
lletes de entrada.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, n  de junio de 1945. $

v , IB A N EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bella» * 
Artes.

%



N ú m .  1 8 0   BO L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 3 7 5

O R D E N  de 12 de junio de 1945 p o r la  q u e  se  dispone asciendan a la sexta  categoría y sueldo de 7.200 pesetas 
los Maestros Nacionales de Enseñanza Primaria que se determinan, en ejecución de la Ley de Presupuestos 

de 30 de diciembre de 1944 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 2 de enero de 1945). (Continua
ción.) (Publicadas las anteriores relaciones en e l B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  números  178 y 179, 
de 27 y 28 de junio de 1945)

Nota.— El primer número corresponde a la  categoría y el segundo al del Escalafón de 19 33 :

1.014.— 12.270.— Don José Fernández C arles, P onteve- 
dra.

1.0 15.— 12*271.— Don Enrique Asorlí Martín, Lérida.
1.016.— 12 .2 7 2 .— Don Manuel Fernández Alonso, Lé

rida.
1.017.— 12.273.— Don Manuel Fernández González, Cá- 

oerks. 
T.018.— 12.274.— Don Luis Tormo Catalá, 'Murcia.
1.019.— 12.275.— Don Lohengrín Martínez Vidal. Al ser

vicio del Protectorado..
1.020.—-12.276.— Don José García Domingo, Castellón. 

.1.0 21.—=12.277.—-Don Manuel Gutiérrez Sánchez, Z a 
mora. %

1.022.— 12.27S .— Don Manuel Muñoz Estévez, Avila.
1.023.— 12.279.— Don Francisco Ortega Puga, Ciudad 

Real.
r.024.— 12.2’8of— Don José Ariza Mora, Córdoba. 
T.025.— 12.281.'— Don Marín }. Muñoz López, Córdoba.
1.026.— 12.283.— Don José Paredes Varela, La* Coruña.
1.027.— 12.284.— Don Demetrio Arribas Benito, Valla- 

dólid.
1.028.— 12.285.— Don Aniano Benito Hernández, Sala- 

• manca. 4
1.0 2 9 .^ 12 .2 8 7 .— Don Ricardo López y López, Jaén.
1.030.— 12:288.— Don Joaquín Ruanó Ramírez, Jaén.
1.0 31.— 12.291.— Don Francisco Jordán Aznar, Cuenca.

. 1.032.— 12.293.— Dpn Justino Quero Garrón, Valencia.
i.o33>«r-í2.294.— Dbn Elias Horcajo .Casado, Vizcaya.
1.034.— 12.295.-—Don Antonio Gesta! Rodríguez, Pon

tevedra.
1.035.— 12.296.— Don Luis Segundo 'Iglesias L age.— La  

• Coruña.
1.036.'— 12.298.— Don Juan Gallego Escámez, Almería.
1.037.*—12.299.— Don D o m i n g o  Ayeleírás Alvarez, 

Lugo.
1.038.— 12.300.— Don Amaro Qonzález S*uárez, León, 
r.039,— 12.301;— Don Luis Pérez Prado, Avila.
1.040.— 12.302.— Don Alfredo López y López, Lugo.
1.041.*—12.305.— Don Juan MillánÉ Custodio,. Cádiz.

z t.042.— 12.306.— Don Francisco Dueñas Morlanes, Z a
ragoza."

i .0413..— 12.308.— Don Angel Hernández Luna, Cór
doba. ;

1,044.-^12.309.— Don Alvaro Peña Rojas, Murcia. 
r.045.— 12.31,0.— Don Ovidio Jaraíz trejo , Cáceres. *
1.046.— 12 .3 1 1 .— Don . J. Germán Gutiérrez Viudel,

Cuenca.
1.047.— 12 .3 13 .— Don Luis García Oliveras, Badajoz.
1.048.— 12 .3 13 .— Don Graciliano M u ñ j z  Belflrán, 

Orense.
1.049.— 12.314 .— Don Antonio Fernández Martínez, 

— Lugo.
1.050.—*12.315^—Don Epifanio López Jiménez, Burgos.
1.051 .-— i 2.316.*—Don Daniel Colomer Bachero, C a s

tellón. !
r.o52.-— 12 .317 .— Don Vicente Greses Catalá, Valencia.' 
■I-.053.— 12 .318 .— Don Ramón H. Martínez Redondo, 

Salam anca..
*1.054.— T2.319.r-«Don Amaro Bardón Alvaroz, I>eón.

1.055.— i2-3¿o.— Don Juan Domínguez Vázque'z, Pa-

1.056.— 12.32 1 .-D o n  Ignacio Gandos Villaverde, Pon
tevedra.

1.057.— 12.322.—Don José Bonaí Vidal, Gerona.
1.058.— 12.324.— Don Antonio Barrió Lobato, Lérida,.
1.059.— I2-325 -—Don Miguel Astillero Arévalo, Ciudad* 

R eal/
1.060.— 12.326.—Don Félix Jara Millán, Huelva.
1.061.— 12.327.-—Don Manuel Chaparro Wert, Huelva.
1.062.— 12.32,8.— Don Desiderio Mateos Martin, Sala- 

lamanca,
1.063.— 12.329.—Don' Rafael Jurado Vázquez, Cádiz. 
1.664.—J 2 *3 3 I *— Don Juan Vicioso Lozano, Córdoba.,
1.065.— 12 -332 *—Don Manuel Trullo Alvarez, Burgos.
1.066.— 12.333.—Don Fusterio Marjínez Gil, Burgos.
1.067.— 12.334.— Don Jacinto Romero Pardo, Cáceres.
1.068.— 12.336.—Don Enrique Taurino Martínez, Pon

tevedra.
1.069.— 12 -33 7-—Don Juan B. Serra Boadas, Gerona.
1.070.— 12.338.—Don Leopoldo Valverde Rodríguez. Al

mería, t
1.071.-—12.339.—Don Luis González Sainz, Zaragoza*
1.072.— 12.340.—Don Luis Martí Chapa, Alicante ' 
I:° 73*— I2-3 4 I *— Dpn Manuel Alcaide Merlo, Granada.
1.074.— 12-342-—Don Eli'seo Molla Pérez, Alicante.
1.075.— 12.343.— Don Constantino S a 1 a z a r Moral, 

.Oviedo. 
i !o76.— 12.346. Don Vicente Zorita tylartínez, V a* 

lencia. 
1.077.— 12.347.'—Don, Juan López Ruiz, Badajoz.
1.078.— 12.349.— Don Ramón . Quiñones Periañes, To

ledo.
1 .079.— 12 .35 1.—Don Tomás Pérez' Marcos, Badajoz.
1.080.— 12.354.— Don Leandro López Bonias,* Valencia.
1.081.— 12.355.—Don Braulio Rodríguez Santiago, Pon

tevedra.
P.082.— 12.356.—Don Jorge Soliaé Galán, Badajoz.
1.083.— 12.357.—Don Cristvno Corralero Moreno, Ma- 

 drid. 
1.084.— 12.358.—Don Francisco de Paula Torres Siles. 

Ja é n .,
1.085.— 12.360.— Don Salvador Piñel Ruiz, Cuenca:
1.086.— 12.361.—Don Alfonso. Sáenz Codina, • Albacete.
1.087.—*12.362.—Don Aurelio Serrano Martín, Coruña.
1.088.— 12.363.—Don Benigno "Martín Jiménez, Avila.
1.089.— 12.364.—-Don José Barquero Amador, Badajoz.
1.090.—12.365.— Don Vicente Hurtado Ojeda, Castellón.
1.091.— 12.366.—Don José María Beotegui Uriarte, Viz- 

’ cava.
1.092.— 12.367.—Don José (Cam ón J.ópez, Granada.
1.093.— 12.368.—Don José Bautista Ramos, Las Pal

mas.
1.094.— 12-37ó-—Don Jesús Miguel Solera, Cuenca.
1.095.— 12 .371.—-Don Félix Núñez Suero, Cáceres. ,
1.096.— 12-373.—Don Pedro A. Palos López, Vizcaya.
1.097.— 12.374.—ÍDon Gerardo Garrido Cano, Almería.
1.098.— 12.375.— Don José Corbacho Costa, Pontevedra.
1.099.— 12.376.—Don Alonso Gallardo Jiménez, Badajoz.
1.100 .— 12.379. Don José Cruces Martín. Málaga, •
1 . 10 1 .— 12.382.—Don Juan A. Cande! Villora, Sevilla.
1.102 .— 12.383.—Don Carlos Villalba Cortés, Málaga.
1.10 3 .— 12.384.—Dop- Rafael López Capelli, Córdoba. 

JJo n  Manuel LJ-nares Martín, Málaga.
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1.195.—12'386*—Don Rafael Vázquez Villasanto, Al
 mería.

1.106.—12.387.—Don Valentín Barbero Martínez, Viz
caya.

1.107.—12.388.—Doft Ceferi'rio P é r e z  Gorostiaga,
Orense.

1.108. 12.389.—Don Ambrosio Romero Sánchez, Cas
tellón.

1.109.—12.390.—Don Antonip Pérez Ruiz, Hilelva.
1.110.—12.^91.—Don Juan Guerrero Gordillo, Badajoz. 
1 .n i .—12.392.—Don JPolicarpQ Martín Ayuso Navarro,

Oviedo.
1.112 .—12.393.—Don Francisco Blasco Vizcaíno, Cór

doba.
1.113 .—12.394.—Don Luis Lillo de Moya, Madrid.
1.114 .—12.395.—Don Carmelo Martínez Díaz, Almería. 

.1 .1 15 .—12.398.—Don Benjamín Aliste Rodríguez, Za
mora. * ' * iu

1.116 .—i2.399.-r-Don Luis «Garrido Pérez, Orense.
! . rife—!2.400.—Don Rafael Santos Otero, León. 
i.SB f—12.401.—Don Ramiro Cougeiro Núñ'ez, Ponte

vedra.
L 119 .—12.402.—Don Francisco Marcos Santana.—AK-
' cante .
1.120.—12.403.—Don Jo^é Alarcón Qánpvas, Murcia.
1.12 1.—12.404,—Don Gil López Jiménez, Sevilla.
1.12Í.—12.405.—Don Indalecio G a r c í a  González,

Oviedo. .. .
1.123.—12.407.—Don Zenón Pelayo Sánchez Jarde, Na

varra.
1.124.:—12.408.—Don Euffonio Vidal Lavega, Vizcaya.
1.125.—12.409.—Don M a n u e l  Rodríguez Carrasco, 

Huelva.
1.126.—12.410.—Don Tomás Ramírez Sevilla, Granadá.
1.127.—12.4*51.—Don Félix D. Rojas López, Sevilla.
1.128.—12.412.—Don José Soto Misó, Cástellón.

, 1.129.—12/.413.—Don José Aibenzora Sanahís, Tenerife.
1.130.—12.414.—Don Julio Quintaría García, Leóp.
1.13 1.—12.415.—Don Juan* Clemente Meló, Guadala- 

jara. . •
1 . 132.—12.418.—Don Valentín García González, Oviedo. 
i . í33.—121419.—Don Germán Liberal Jiménez, Orense,
1.134.—12.42,2.—Juan Valenzuela Reyes, Jaén.« i
1.135.—12.423,—Don Valentín Gómez/Lozano <Je Sosa, 

Badajoz.
^.136.—12.424.—Don J.esús Pereira Vilarés, Lugo.
1.137.—12.425.—Don Bartolomé Fernández Herrera, 

Las Palmas.
1.138.—12.426.—Don Miguel Manzano Mielgo, Sala

manca. ■->
ri. 139.—12.427.—Don Ernesto Espinosa Ferrer, Cádiz. 
1.140.—12.428,—Don Prudencio Mora Carbonero, To

ledo. .
1./41.—12.429.—Don*José Baena López, Jaé**  ̂
i¿i42.—12.430.—Don Quintín Debón Martínez, Zara-.

gtoza. .
[r.143.—^i2.43i.-#D^i Bernardo S o p e ñ a  y  Sdpéfta, 

v ', Oviedo. ■ ’
TA44.—-ía.43i.V-t)on Enrique' B^flejter Tormo, Ba- 

learear.
T.X45.—12*434—Don José María Gias Baiyón, Lérida.
1.146.—12.436.—Don Félix Marín Mesones, Lugo.
1.147.—12.437.—Don Emilio Parrilla Sanz, Huelva. 
£148.-1:2.438.—Don José Rivas Blanco, Madrid,
1.149.—12:440.—Don José María Ros Lludh, Castellón.
1.150.—12.442,-Y-Dori Amaro Morcillo Mateó. Sevilla. g.igu—12.443.4—Don Salvador Fajarnés' l'or .dada,

•  ̂ Huesca. ;
- S.iga.—-12.444.—Don* Agustín Avila Gómez, Badajoz; 

£,153.—12.445.—Don José F- Piñerp Rodrígiica, Ciudad

*  ‘ '  * .  ' i  ' •

1.454.— 12.446.— Don Evaristo Oteiriño Gil, Orense. 
1 .15 5 .—-12.448.— bon José Prieto Abad, Santander.
1.150.— 12.449.— Don José María Pascual Robert, Bar* 

celona.
1.15 7 .— 12.459.— Don. Julio* Pío García, Teruel.
1.15 8 .— 12-451.— Don Jaime Costa Boch, Castellón/
1.159 .— 12.452.— Don Luis Rutllán Aldrich, Barcelona. 
1 .10 0 .-12 .4 5 3 .-— Don Urbano Sastre Rodríguez, Bur

gos.
1 .16 1 .— 12.454.— Don ' Pablo Ramos Cordero, León.
1.162.— 12.455.— Don Agustín Aboy Hernández, Oviedo.
1.16 3.— 12 *.457‘— Don Pedro Jftayo Martínez, León.
1.164.— 12.458.— Don Emilio Mateos Cobos, Cáceres.
1 .16 5 .— 12.460.— Don Adrián Navarrete Blanco, Jaén
1.166.— 12.461.—.Don Angel Palencia Barber, Alicante.
1.16 7.— 12.464.— Don Isaac-Moreno Alcántara, Badajoz.
1.168.— 12.465.— Don Adolfo Carboneras Hervás, Alava.
1.169.— 12.466.— Don Baltasar Gil Batanero, kMadrid.
1.170.-— 12.467.— Don Antonio Caudel López, Córdoba.
1 .17 1 .— 12.469.— Don José Pascual Goteris Albiol, Cas

tellón.
. 1 . 1 7 2 . — 12.470.— Don Eleuterio González González, Cá- 
5 ceres. \

1 . 173.— 12.4 71.— Don José Gafcía González, Coruña.
1.174 .— 12.472.— Don Marcelino J^  Serrano Escobar, 

Sevilla. -
1 .17 5 .— 12.473.— Don Juan Ferradas Nadal, Valencia.
1.176 .— 12.474.— Don Aurelio Lores Carballo, Orense.
1 .17 7 .— 12.475.— Don Francisco Escudero Gorro, Zara

goza.* <•
1.178 .— 12.476.—  Don Serafín Nieto Mediero, Sala- 

* manca. - -
i . i JQ,— 12.478.— Don Jesús M artínez. y M artín ^, V a

lencia.
"1.180.— 12.479.— Don Francisco Matéu CÜment, Madrid. 
I#ig i.— 12.480.— Don Máximo Robledo Herrero, Avija.
1 .18 2 .- 1 2 .4 8 2 .— Don Nfyberto Rivero Gáñdara, Soria.
1 .18 3 .— 12.483.— Dqn Nemesio González García, León.
1.184.— 12.484.— Don Manuel Cervino Cerril,^ Ponte- 

tevedra.*
I#Ig -,T-.I2 .485.— Don Salvador Marín Antón, Burgos. 
1.186.— 12.487.— Don Horacio Arias Vega, León. 
i.i8 y ,— 12.488.— Don José Vidiella Bonet, Barcelona.
1.18 8 .— 12.490.— Donr Rafael Torres Marcos, Jaén., ^
1.189.— 12.491.— Don Eduardo Cerezo Morera, Badajoz, 
I.1-90.— 12.492.— Don Elias Oviedo García, Palencia.
1 .19 1 .— 12.493.— Don José Muñoz Urrea, Almería.
1.192.— 12.496.— Don ^Francisco Martín Pelayo, Orense.
1.19 3 .— 12.497.— Don Alfonso Orduña Barba, - San- 

tapder. - x
1.19 4 .— ifi.498.— Don Saúl defl Hoyo Marco, ‘Albacete.
1.19 5 .— 12.500.— Don Jesús garcía, Vázquez, Avila.
1.196.— 12.501.— Don Gabriel Vijlard (Japi’íla, Córdoba.
1.19 7 .— 12.502.— ¡pon José Sánchez 0 á\o, Coruña)
1 .19 0 .- 1 2 .5 0 3 .— Don Ramón Mondado del Olmo, Sa- 

% lamanca. ^
1.19 9 .— 12.^04.— Don M ígud Blanco Marín, Jaén.
1.200.— 1^2.505.— Don José Pineda Aparicio, Toledo.
1.20 1.— 12.506.^—Don Pedro Tejero Masa, Badajea. 
t.202.— 12.507.-*—Don J o s é  Sevillano, Valladoflid. ’f "

. 1 203.— 12.508.— Don Vicente Orero Fombúena, C as
tellón. ,

„ x,204.— 12 .5 12 .— Don- Gregorio. García Miralles, Lugo. 
1.205.— 12 .5 13 .— Don José Soler Pérez, Badajoz.

. 1.206.-r-i2.516.— Don Juan Moral Castellví, Tarragona. 
i'teñ .— I2'.5i8.— Don Rafael Matiíla Rodrígbez, Se

villa. . ’ 1
* Don José Couoeiró Taboada, Ponte- 

- vedra.
2^0 9.— i^52p.-—P o p  Juan Qarcía Alarcón, Andorra.



N ú m .  1 8 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D EL E S T A D O  P á g i n a  5 3 7 7

1 .210.— 12.521.— Don Daniel Lázaro Expósito, Valen
cia.

1.211.— 12.522.— Don Em ilio Ruiz Segura, M álaga.
1.212.— 12.523.— Don Eduardo Gémez González, H uelva.
1.213.— 12.524.— Don José O tero Díaz, Badajoz.
1.214.— 12.525.— Don Guillerm o Ram os Sanmillán.- Za

mora. '
1.215.— 12.526.— Don José Merino Valenznela, M álaga.
1.216.— 12.527.— Don Andrés Hernández Téllez Mene

a s ,  Avila.
1.2 1^ .-12.52 8 .— Don M ariano Herráiz M artínez, T,o- 

ledo.
1.218.— 12.529.— Don Francisco Serrano Voto, Palen- 

e .  c í a . . '  r
1.219.— 12.530.— Don José V . Fernández Cam pos Sán

chez, Segovia.
1.220.— 12.532.— Don Manuel P. Rozas H errera, T eruel.
1.221.— 12.535.— Don Aurelio G erard o Luna M iguel, 

Cuenca.
1.222.— 12.537.— Don < Rafael M aestre Montero, Ciudad 

. Reñir
1.223.— 12.539.— Don Pedro L . Tejedor Pinto, Sala

manca. . . _
1.224.— 12.540.— Don Antonio Guzmán Borrego, Cádiz.
1.225.— 12.541.— Don Enrique Bobadilla Viturín, G e

rona.
1.2 2 6 .— 12.542.— Don Angel del V alle  Herrero, C ádiz.
1.227.— 12.543.— Don Pedro A. Tárraceta Río, H uesca.
1.228.— 12.545.— Don. Enrique López G utiérrez, O ren se.,
1.229.— 12.546.— Don T om ás Albert .Aguado,. Barce- 

lona.
1.230.— 12.547.— Don Angel- Fortacín Miralles; Guipúz

coa. 4
1.231.— 12.548.— Don Francisco C o l i n o -  G onzález, 

Qrense.
1.232.— .12549.— Don Eufem io de Grado Barrera, Se- 

govia.
1.233.— 12.550.— Don Luis D iego JJscay, Tenerife. ;
Í.234.-T-I2.55I.— Don Doroteo Benavente Fernández,

Toledo.
1.235.-12-552.— D on' Vicente L inares Soler. L ugo.
!.236.— 12.554.— Don Benigno Pardo y Pardo ,̂ 'Caceras.
1.237.— 12.555.— Don Mariano Rodríguez Pérez, Mur- 

cia.
1.238.— 121.556.— Don . José C alle Blanco, Cáceres.
1.239.— 12. 557*— Don Feliciano G. G arcía Sánchez, Za- 

J  mora. ^
1.240.— 12.558.— Don Benito G aspar M arín, Zaragoza.
1.241.— 12.559.— Don Juan B autista  V elasco Velasco, 

Palencia.
1.242.— 12.561.— D on J o s é Antonio Jaén Ram írez, 

H uelva.
1.243.— 12.562 bi's.— Dón Sinforiano Hernández B efro-

so, .A vila . r
1.444.— 12.563.— Don Rafael R eye» Moreno, Badajoz.
1.245.— 12.564.— Don José Alejandro. Pérez Tarín, Va

lencia.
1.246.— 12.565.—D on  José Giner Serra, Orense.
í.247.— 12.566.— Don Agustín Huertas Ortega:, Jaén.
1.248.— 12.567.— Don Francisco Domínguez Ochoa, Lo

groño. -
1.249.— 12 . 568.— Don/Bernardnño Almarzá González,

Pontevedra.
1.250 . 12.569.— Don ^Eduardo Santos del Río, Ccxrufia.
1,251!— 12.571. Don Luis Alvafez Martínez, Orense.
1.252.— 12.573.— Don Luis T rigueros Burgos, Jaén.
1.253 . 12.574.— Don Martín Marro Téfcx-dó, Gerona.
i 254 — 12.575.— Don Em igdio C astañeda Serrano, Ciu

dad Real. ,
i 255.— 12.576.— Don Enrique Cfapdevila Farré, Lérida.
1.256. ;i2.57>— Don Rogelio L a r s g é  ^ o s a ^ Y a le n c ^

1.257.— 12.579.— Don Carmelo Ayerra Revín, Navarra. 
i.258.-£-i2.58o.— Don Eloy Saavedra Fernández, Toledo. 
1**59.— 12.581.— Don Carlos ^anz Conde, Lérida.
1.260.— 12.582.- ‘-Don- Evaristo Bustos Mancilla, Gra

nada.
1.261.— 12.584.— DonManuel Domínguez Caribe, Lugo.

\ 1.262.— 12.585.— Don Celestino Zorita Belloso, Burgos.
1.263.—:12.58b.— Don Angel Lampreabe Blasco, Barce

lona.
1.264.— 12.587— Don Ju'an Conde Alvarez, Teruel
1.265.^-12.588.— Don liipólito; Martínez Grillo, Bada

joz.
1.266.— 12.589.— Don Francisco Such Riera, Alicante.
1.267.— 12.590.— Don Francisco López García, Sevilla.
1.268.— 12.591.— Don Manuel Tosar Barreiro, Ponteve

dra.
1.269.— 1?-593-— Don . José Méndez PéreE, Oviedo.
1.270.— 12.594.— Don Saturnino Polanco Martín, Pa- 

 ̂ , lencia.
1.271.— 12.596.— Don Cesan Díaz Madrid, Cuencá.
1.272.— 12.597.— Don José Luis Garradón Sánchez, C á

diz.
1.273.’ 12.599.— Don Antonio Mourido Barbeito, Co-

ruña. 
1.274.— 12.600.— Don Enrique Fernández Alvarez, Se  

villa. ’
1.275.— 12.600 bis.— Don Manuel Rubio Jaén, Cuenta*
1.276.— 12.602.— Don Máximo Martínez Pérez, Zara- 

goza.
1.277.— 12.603.— Don Salvador Iraejta Aizpuru, Navarra. 
1.278;— 12.604.— Dop Néstor Centeno Cébrián, Valla-

dolid.
1.279.— 12.605.— Don Jesús Sáez Canales, Avila.
1.280.— i2.6o6.-^Don Valentín Madrigal Borosa, Toledo
1.282.— i2.6o8.-^^on Carlos Ramón V ila ta ,, Teruel.
1.283.— 12.609. Dohs. Serviliano Diez Moral, iVallado-

lid>
1.284.— 12.610.— Pon Martín Velasco Mata, Palencia,
1.285.— 12.611.— Don Lorenzo Mateos González, Lugo
1.286.— 12.612.— Don José Varela Pérez, Orense.
1.287.— 12.615.— Don Juan Manuel Lagaresf Coronel; 

Serví 11b..
1.288.— 12.616.— Don Manuel López Molero, Cádiz. 
1.289.-^-12.618.— Don Feliciano Hernández Miguel, Viz- 

^ caya.
1.290.— 12.619.— Don Mañuel Jiménez Riosca, Albacete
1.291.— 12.620.— Don-Joaquín Cía Cubeñas, Jaén..
1.292ó-*—j 2.621.— Dom Apolinar Sancha Cantero, Burgo- 
1.203.— 12.622.—-.Don Manuel Llorens Palomera,- Bar

celona.:
1.294.— 12.622 bis.— Don Críspulo’ Castellanos Fernán- 

/ pández, Ciudad Real.
1.295.— 12.623.— Don José M.a Fuentes Tura, Zarhora.

. 1.296.— 12.625.— Don Fidel Muñoz Hernández, Avila.
1.297.— 12.626.— Don Fructuoso González Coello, Co- 

. ' ‘ ruña. 
1.298.— 12.627.— Don Aurellano Francisco Corro Cáp- 

deñoso, Valencia". *
1.299.— 12.628.— Don ManueÜ Díaz Astu4 illo, Lugo. 
r.300.— 12.629.— Don J o s é  Vicente Martín Pérez,

. Oviedo.
1.301.— 12.630.— Don Bernardo Pérez Rodríguez, * Lugo
1.302.— 12.631.— Don Emerenciano Collado Breña, Cán

ceres.
1.303.— 12,632.— Don Manuel Búa Pazo, Pontevedrai;
1.304.— 12.633.— Don Francisco Ferrándiz S e g u r a ,  

Lugo.
1.305.— 12.634.— Don Miguel Gratacós Pahissa, Barce

lona.,
i.3<36.— 12.635.— Don Agaplto Nicolás , Martín, Ciudad 

ReaJ. . ' " * & ■
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1 . 3 0 7 — 12.637.— Don Félix  Domingo Sesma Catalá, 
Zaragoza. . '

1 .308.— 12.638.— Don Benito Seco García, Ciudad Real.
1.309. — 12.639.— Don Rogelio Troncoso A lv a re s  Orense.
1 .3 10 .— 12.640.— Don Sebastián López Santps, Cáceres. 

i 1 . 3 1 1 .— t2.641. — Don Diego Llorca Pérez, Teruel,
1 .3 Í2 .— 12.644.— Gon Germán Castro Novo, Coruña.
1 .3 1 3.— 12.645.— Don Ambrosio A. Martín Luis , Sala- 

t 1 manta.
1 .3 1 4 '— 12.646.— Don Salvador Jorncr .Soler,, Castellón.

1 . 3 1 5 .— 12.647.— D./Víctor Manuel Blanco García, L a  
Coruña.

1 .3 16 .— 12.648.— D. Gerardo».Abollas González, Prense.
1 .3 17 .— 12.649.— D. Jacinto Zunzunegui Freire, Ponte-

•vedra.
, 1 . 3 1 8 . — 12.650.— D. Benigno M. Blas Rodrigo, Zamora.

1 .3 19 .— 12 .651 .— D. Cesáreo Freijoo Sato, Soria.
1.320.— 12.653.— D. Verán ¡o' Serna Donaire, Lugo.
1.-321.— 12.654.— D. Juan Pedro Fernández Trujillo, L a

Com ba.
1 .322.— 12.655.— 1"). Ramón Bal lie Pronacete, Tarragona.
1 .323 .— 12.657.— 1). Romualdo Carrión Carretero, Se- 
' ' ‘ villa. '

. 1 .324.— T2.658.— D. Pedro Serna Niíñez, Santander.
•, 1 .325 .— 12.659.— D. Pedro Esteban Priegó, Segovi’a. 

1 .326.— 12.660.— D ‘. Agustín Rodríguez Pérez, .Castellón. 
1 : 3 2 7 . - 1 2 .6 6 2 .— D. José Gómez Lara , Almería.
1 ..328.— 12.663.— D. Manuel Polo Marcos,- Soria.
1.329.— 12.665.-—D. Pedro Santos Celina, Lugo.
1.330.— 12.666:— D. Albino Fernández, Bilbao.
1 .3 3 1 .— Í2.667.— D. 'Lucio R. Daniel Rodríguez. Y a-  

r lencia.
1 .332 .— 12.668.— D. Tom ás Izquierda M álaga , Avila. 
1/333.— 12.669.— D. Cresceneio Rodríguez Sánchez, Cá

ceres.
1.334.— 02.670.— D. Emilio Curia Cortés, Lérida.
1 .335 .— 12.671.— D. Justin iano iMonge Alonso, León. 
1.336'.— 12.672.— D. Salvador Nava Sandino, León.
1.337.^-1.2.673.^--1). Victorino Jiménez J im énez, Avila.
4.338.— í 2.674.— D. Jbaguín Vare.na Galán, Córdoba:
1.339. L_-12.675.— D. Antonio Rabaina Romera, L a s

Palmas.
1.340.— 12.676.— D. Antonio García' López’ Lugo.
1 .3 4 1 .— 12.677.— D. -Ramón Ortega García, Córdoba.
1.342.— 12.678.— D. Rafael Colado Peinado, Jaén.
1 .343.— 12.680.— D. Jasó  'Borx Ester, Barcelona: 1
1.344.T—12.682.— D. Teodoro Aguar Gorbatón, Teruel.^
1.345.— 12..683.— D. Francisco Giráldez Rodríguez, Cádiz.
1.346.— 12.685.— D. ''Paulino García 'Boquer, Barcelona. 

' 1 . 3 4 7 . - 1 2 .6 8 6 .— D. Rogelio Pérez Polo, Teruel.
1.348.— 12.687.— D. Martín Pérez Martínez, Vizcaya.
!.34)9.— 12.688.— D* Juan Angel. Mondéjar Galoy, San

tander.
1:350.— 12.689.—/-D. Juan. Bautista Ros Nicasio, Cas

tellón. .
■ ' 1 .3 5 1 .— 12.690.’—D. Víctor Luis  de la Torre Gutiérrez, 

L a  Coruña.
1 .352 .— 12.691.— D.. Joaquín Alonso GoHmar P a r r a l ,

, • • Lugo. .
1 .353 .— 12.693.— D. 'Manuel García Gavilanes, León. 
1d 354 .- i2 .6 9 4 .— D. Pedro Sanz de Pablo, Vizcaya. 
I *355‘_r' I2-69^.— D. Antonio Muñoz Arguelles, Ciudad

Real.
1 .356.— 12.697.— D. Manuel Galán Hernández, Alicante.
1 .357 .— 12.698.— D. Domingo Casares Rodríguez, Orense 
x’^ g . — 12.700.—  D. Félix García Martínez. Badajoz. 
I>33g>_ _ I2,7 o i .— D. José Argeles Compta,-. Barcelona. 
j . ’yV).:— 12.704.— 1>. Juan Navarro C o ro n e l ,  Alicante. 
1 .3 6 1 .— 12.706.— D. Juan Perora . Batallas, i[>cridá.
j *^62.— 12.707.— D . Elias José Burgos Miguel, Lérida.

1 . 3 6 3 -— 1 2 . 7 0 8 . — D .  J o s é  G o n z á le z  R a m o s ,  T e n e r i f e .
1 . 3 6 4 .— i 2 .7 0 9 .— D .  N ic o l á s  G a r c í a  A r to la ,  T e r u e l .
1 - 365 .— 1 2 . 7 1 0 . — D .  J u a n  C r e s p o  V i lc h e s ,  B a d a j o z .
1 . 3 6 6 .— 1 2 . 7 1 1 . — D . Cristóbal!  J im é n e z  L ó p e z ,  B a l e a r e s .  
T-3Ó7.— 1 2 . 7 1 2 . — D . N ic o lá s  V e lá z q u e z  B a r r i o ,  A lm e r ía .
1 . 3 6 8 .— 1 2 . 7 1 6 . — D . N ic o lá s  M a r t ín  G r a n d e ,  S a l a m a n c a .
1 .3 6 9 .— 1 2 . 7 1 7 . — I) .  G i n é s  C  re m a d o s  V ic e d o ,  A lb a c e te .
1 . 3 7 0 . — 1 2 . 7 1 8 . — I) .  D o m in g o  R u b io  A lv a re z ,  B a r c e l o n a .  
1 - 3 7 1 . — 1 2 . 7 1 8  b i s .— I) .  T o m á s  V i l lé n  P a r i d o ,  B a r c e - '

lo n a .  #
1 . 3 7 2 . — 1 2 . 7 1 9 . — I) .  B e s t i t u t o  A re n e s*  ¡M art ínez ,  L e ó n .
1 *3 7 3 •— 1 2 . 7 2 0 . — D . A n to n io  ‘ M e n s io  Ib áñ ez , ,  O re n s e .
1 . 3 7 4 . — 1 2 . 7 2 1 . — D .  A'I fonsó G a r c í a  L u j á n  S á n c h e z ,  G r a -

' nada.
1 . 3 7 5 . — 1 2 . 7 2 2 . — D., H oribe-  to G o n z á le z  G a v i n a , '  B p r g o s .
1 . 3 7 6 . — -1 2 . 7 2 3 .— D . J o s é  R ío s  G a v i r a ,  B a d a j o z .
1 . 3 7 7 . — 1 2 . 7 2 4 . — D . C a y o  G a r c í a  O la l la ,  S o r ia .
1 . 3 7 8 .  — 1 2 . 7 2 5 . — D . F r a n c i s c o  L l e r d á  {Mulct, T e r u e l .

— 1 2 . 7 2 7 . — D .  A n t o n io  R o d r í g u e z  F r a n c i s c o ,  P o n 
te v e d ra .

1 . 3 8 0 . — 1 2 .7 2 8 .— D .  J u a n  A lc a id e  S á n c h e z ,  C iu d a d  R e a l .
1 . 3 8 1 . — 1 2 .7 2 9 .— D .  A r t u r o  E s t o v e  'H e r n a n d o ,  A v i l a .
1 . 3 8 2 . — 1 2 .7 3 0  b is .—- D ;  S i x t o  {M a r ia n o  L a v i f í a  A im e n a -  

> r a ,  Z a r a g o z a .
— 1 ^ - 7 3 1 -— D .  L e ó n  G a r c í a  R e c h e ,  A l m e r í a .

1 . 3 8 4 . — 1 2 . 7 3 2 . — D . D e s id e r io  G p r d i l lo  S a l a s ,  B a d a j o z .
1 . 3 8 5 . - ^ - 1 2 .7 3 3 .— D . C a s i a n o  L u c a s  M o l iñ e r ,  B u r g o s .
1 . 3 8 6 . — 12.736.T—D . Manuel] H i d a l g o  S o le r ,  M u r c ia .
1 . 3 8 7 . — 1 2 . 7 3 7 . — D .  G u i l l e r m o  . M a s  M a n z a n e r a ,  M u r c ia .
1 . 3 8 8 . — 1 2 . 7 3 8 . — D .  E m i l i a n o  M a r c o s  L ó p e z ,  C á c e r e s .  
r . 3 8 9 .— 12^740.— D .,  F r a n c i s c o  R o d r í g u e z  M a r t í n ,  T e -

\ n e r i fe .
1 . 3 9 0 . — 1 2 . 7 4 1 . — D .  J u a n  M .  B u r g o s  V i z c a í n o ,  G r a *

ñ a  d a .  V
1 . 3 9 1 . — 1 2 . 7 4 3 . — J u a n  J o s ‘é M a y o r  A n d r é s ,  S a l a -  

'■ ’ m a n c a .
1 . 3 9 2 . — 1 2 .7 4 6 .— D . J o s é  C e r d á n  C u a r t C r o ,  O r e n s e .
1 . 3 9 3 . — - '12 .747.— D .  S a l u s t i a n o  M o n t e a g u d o  C a r r i ó n ,

‘ ' . Teruel. '
1 . 3 9 4 . — 1 2 .7 4 8 .— D : S i l v e s t r e  P e ñ a  S a n z ,  L o g r o ñ o .
1 . 3 9 5 . — 1 2 . 7 5 0 . — D .  J a i m e  B a r ó n  F a d a ,  B u r g o s .
1 . 3 9 6 . — 1 2 . 7 5 1 . — D .  A n t o n io  M o r a l e s  R u i z ,  C á d i z .
1 . 3 9 7 . — 1 2 . 7 5 2 . :— D .  J o s é  L a t o r í r e  01  a v e n ía ,  H u e s c a ;  *#
1 . 3 9 8 .— 1 2 -7 5 3 .— D . E u s t a s i o  V i v i e n t e  R e a l , > M u r c ia .
1 . 3 9 9 . — 1 2 . 7 5 4 . — D .  E n r i q u e  M a c h a d o  J iñ i é n e z ,  A l b a 

cete. ’
- 1 .4 0 0 .— 12 .7 5 4  b i s . — D .  J o s é  A y a l a  L a l i g a ,  A l i c a n t e .
1 . 4 0 1 . — 1 2 . 7 5 5 . —rD: T o m á s  G a r c í a  B u r g o s ,  S e g o v i a .
T.402:— i ? . y 5 ó . — D .  E z e q u i e l  M o r e n o  M a r t ín e z , ,  M u r c ia .  
T.403.^—1 2 . 7 5 7 . — D .  C e l s o  P é r e z  F e l i p e ,  N a v a r r a .  x 
r . 404 .— 1 2 .7 5 8 . 1— D .  M a n u e l  A g r e l a  M a r t í n e z ,  M á l a g a .  
1 .4 0 5 .— 1 2 .7 5 9 .— D .  T e ó f i l o  S e r r a n o  R o d r í g u e z ,  C á -  

o e re s t  • • • \
1 .4 0 6 :— 1 2 .7 6 0 .— D .  J u a n  d e  M a t a  P a s c u a l  M a r t í n e z , - 

Á B u r g o s .
■ 1 .4 0 7 .— 1 2 : 7 6 1 . — D .  F l o r e n  t iró  G o n z á l e z  M e r i n o ,  B u r 

g o s-  . '
í q o S . — 1 2 . 7 6 2 . — D .  A g a p i t o  H e r r e r o s  F e r n á n d e z ,  J a é n .  
1.409.— 12 x 7 6 3 . - t -D .  Piedm G a r c í a  A lo n s o ,  N a v a r r a ,  
x . 4 j o .— 1 2 . 7 6 4 . — D .  A n t o n io  R u i z  vG arc ía ;  C á d iz .
1 . 4 1 . 1 . — 1 2 .7 6 ^ .— D  D i o s d a d o  S a n  J u a n  D í a z ,  O r e n s e .
1 4 x 2 .— 1 .2 .766.— D .  S e b a s t i á n  Tirurcia M e n d i c u e t a ,  N a -  

• • - v v a r r a .  
x . 4 1 3 . — 1 2 . 7 6 7 . — D .  M a r i a n o  , B ié l  C a s t á n ,  Z a r a g o z a .  .
1 . 4 1 4 .__ 1 2 . 7 6 8 . — D .  J o s é  P a l m a  y  P a l m a ,  S a n t a n d e r .
1 .4 1 ,5 .— 1 2 . 7 6 9 . ^ - 0 .  C é s a r  S a s t r e  J i m é n e z ,  S a n t a n d e r .
x 4 i 6  12.769 bis.— D. Andrés Lazárcrio S a n z ,  Cór-

' daba. ' '
r  *,/ . : *

(C ontinuará.\



N ú m . 1 8 0  B O L E T I N O F I C I A L D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 3 79

O R D E N  de 20 de junio de 1945 por 
la que se nombra para que f orme 
parte de  la Jun ta  de Patronos de 
la F u ndación «Museo Sor olla» a 
don Federico García San chez. 
iimo.* Sr. : Por Decreto de u  . de 

junio de 1941, inserto en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 
25 de dicho mes, se nombró él Pa^ 
tronato de la Fundación (particular 
benéfico - docente denom inada «Mu^ 

'seo Sorolla», in stitu id a . eñ esta ca
pital ,por la excelentísim a señora do
ña C lotilde G arcía. del«C astillo , •v iu 
da del insigne pintor woiy Joaquín 
Surolla B astid a . '

Y  con motivo del fSfiecim iento, 
ocurrido en Barcelona, de don Jo sé  
Pedro Gil Moreno de M ora, Vocal 
del mencionado Patronato, el. P resi
dente del mismo aca¡ba de d irigirse 
a este M inisterio, m anifestando que, 
a propuesta de la Com isión ejecuti
va se a d o p t ó  por aclam ación el 
acuerdo de proponer para cubrir di
cha vacante al excelentísim o , señor 

/don Federico G arcía  Sanchiz, de la 
R eal Academ ia E spañola, y quien 
siem pre estuvo unido con el m ayor 

' cariño, adm iración y desinterés al 
nombre del gran Sorolla. y a su obra 
m entí sim a.

Encontrando muy acertada la  pro
puesta, .

Este M inisterio ha resuelto ^nom
brar al excelentísim o señor don F e
derico G arcía Sanchiz para que for- 

' me p arte  de la Junta, de Patronos 
de la repetida Fundación «M useo dé 

•' Soroll^».
1L0 digo a V . I. para su conoci

miento y efectos correspondientes. 
D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 20 de junio de 1945.

IBANEZ MARTlS 
lim o. S r . D irector general de B ellas  
. A rtes.

O R D E N  de 26 de junio  de 1945 por 
la que se nom bra Vocal del Jurado  
de calificación en  la  Sección  d e 
Grabado de la actual Exposición  
N acional de Bellas Artes en susti
tución de don M anuel Benedito a 
don L u is  Pérez Bueno.
lim o. Sr. : No siendo posible a don 

M anuel Benedito, por su estado de 
salud- continiyár form ando parte d d  
Jurado de calificación de la  Sección 
*de Grabado (de la Exposición Nacio
nal dé Bellas Artes del presente ano, 

Este Ministerio ha resuelto que sea 
sustituido por doré Lu is Pérez Bueno 

. de la Real Academ ia dfc Bellas Artes 
de Stein Fernando.

D ios guarde a V* I. muchos- años. 
M adrid, 26 de junio de 1945.

- IB A Ñ E Z  M A R T IN  
■ lim ó. Sr. Director general de Bellas 

Ortega ' ‘ " .

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

O R D E N  de 23 de junio de 1945 por 
la que se aum enta la jornada legal 
en las labores subterráneas de las 
m inas m etálicas.

l im o .S r .  : PersistiendoM as circuns
tancias que determinaron- la publica
ción de la Orden de 21 de diciembre 
de 1944, y de conform idad con lo pre
venido en el apartado * fercero del ar
tículo 36 del DecretoJfiey de 1 de ju 
lio de 1931 sobre la jornada m áxim a 
en relación con el párrafo final del 
artículo 37 de ja m ism a disposición, 

Este M inisterio ,ha resuelto que la i 
jornada legaf de siete horas en las 
labores subterráneas de las minas me
tálicas puede aurpentarse hasta el 
m áxim o de ocho ho'fas durante el 
segundo semestre del año 1945, re
munerándose tail trabajo extraordina
rio con el salario tipo de la hora or
dinaria. .

Lo  que digo a V . I. para su cono
cimiento y efectos. i
. Dios guarde a V . I. muchos- añps. 

Madrid, 23 de junio de 1945.

G IR O N  D E  V E L A S C O

lim o. Sr. Director general de T ra 
bajo.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Dirección General de Marruecos

y Colonias

Anunciando oposición para proveer 
plazas de Veterinarios de los S erv i
cios de G anadería de la Zona de 
Protectorado de España e n  M arrue
cos.

Debiendo proveerse *cinco plazas de 
V eterinarios de los Servicios de Ga* 
nadería de la Z ona de Protectorado 
de E sp a ñ a  en M arruecos y  la s  que 
se produzcan hasta  la fecha en- que 
den comienzo las oposiciones, dota
das con el haber anual de 7.200 pe
setas de sueldo y 7.200 pesetas de 
gratificación, m ás la  que m ensual
mente pueda corresponderles por r e 
sidencia y fam ilia  en determ inadas 
Intervenciones del cam po, se anuncia 
su provisión medrante oposición, con 
arreglo a las siguientes baseS: 
r i a Serán  condiciones indispensa

b le s  para tom ar parte en Ha9' oposi
cio n es :

a) Ser varón, español o m arro
quí originario de la Z o n ^  española.

b) No exceder de la edad de turn

ia  y cinco años a l finalizar el pía* 
zo de adm isión de instancias.

c) H allarse en posesión del títu
lo de Veterinario, expedido por cual
quiera de las Facu ltad es de,* V eteri
naria de E spaña.

d) Gozar de aptitud física nece- 
srr ia  para el desempeño del cargo, 
requisito que será comprobado por 
un Tribunal Médico nombrado opor
tunam ente para estos efectos por la 
Dirección General de M arruecos y 
Colonias.

e) Ju stificar buenos antecedente» 
político-sociales m ediante certificado 
expedido por el Gobernador civil de 
la provincia de su residencia y otro 
del Delegado provinciaf de Iníorm a-

¡ ción e Investigación de F . E . T . y 
de Has J .  O. N. S . -

f) - C arecer de antecedentes pena
les.

2 .a E sta  convocatoria se ajustará  
a lo dispuesto en el Decreto de 25 
de agosto de 1939, referente a prefe
rencias que en el mismo se estable
cen para Caballeros Mutilados* ex  
combatientes, ex cautivos, etc., a cuyo 
fin cada opositor hará constar docü- 
mentalViente, caso de reunir alguna de 
las cundiciunes del citado \ secreto, el 
turno por el que se presenta.

3 .4 Los casos de em pate qqe pu
dieran surgir en. la califu ación da 
opositores serán^resueltos con suje
ción a la escala establecida en el ar
tículo quinto del D ahir de 20 de no? 
viem bre de 1939 («B. O.» Zona nú
mero 34 ), N
- 4.a, S i el número de opositores 
presentados o insuficientemente pre
parados no bastase para cubrir la's 
vacantes asign adas a cáda uno de 
tbs grupos establecidos en la base se
g u n d a ,-s é  traspasarán  las vacapte9 
de unos a otros grupos, y en último 
caso, al de la oposición ño restrin
gida, • ■

5.a iLas instancias serán d irig idas 
a S . E . el Alto C om isario de E sp a
ña en M arruecos, pudiendo ser pre

se n ta d a s  en la Secretaría  General de
la A lta C o m isaría  o en la Presiden
cia del Gobierno (Dirección General 
de M arruecos y Colonias) hasta el 
día 30 de septiem bre del año en cur
so, acom pañadas de los documentos 
a  que se refieren las bases prim era 
y segunda, exceptuando ‘ las condicio
nes correspondientes al apartado d) 
de la base prim era, que será com u
nicada directam ente, al Tribunal de 
oposición mediante certificado colec
tivo, expedido por el Tribunal Médi
co que antes se menciona.

6.a L a  referida oposición tendrá 
lugar en M adrid, debiendo dar prin
cipio inexcusablem ente el día 15 ne 
octubre próxim o, para lo cual e¿ día

de octubre sé constituirá el TrL • 
ünál, a  fin de exam inar las solfct*
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tu des v -documentos -presen tados . y 
formar la relación de admitidos y 
de íos que dejen de serlo.

Los opositores efectuarán su pre
sentación ' el día 8 de octubre próxi
mo para que, dé acuerdo con el T ri
bunal, se proceda (d reconocimiento 
médico. En esa misma fecha se to
marán acuerdo» p ara 'e l sorteo de los 
aspirantes, el cual habrá de llevarse 
a cabo precisamente antes del día 15 
de octubre. . , 1

Los distintos acuerdos que a este 
respecto tome el Tribunal y • todo 
cuarto, a partir de la fecha de cóns- 
litución del mismo, antes menciona
da, interese comunicar a los oposi
tores se harán públicos en el tablón 
de anuncios de la Diréccióiy General, 
de' Marruecos y Colonias.
. 7.a Todos los que aspiren a tomar 
parte en la oposición habrán de en
contrarse en Madrid el día S de oc
tubre próximo, a fin de comparecer 
ante el Tribunal o r seguir las indica
ciones que -éste les haga en lá for
ma anteriormente ni en cío nada.

8.a ' Las distintos ejercicios de opo  ̂
lición habrán de tener lugar ante un 
Tribunal puramente técnico, que se 
designará oportunamente, cuya cons
titución se hará pública con la de
bida antelación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  y en el de la 
Zona, ' 1 .
/ 9.a L o s  referidos ejercicios de 
oposición serán cuatro y se ajustarán 
al programa publicado en el «Bole
tín Oficial)) de la Zona número 14, 
de fecha 20 de mayo de 1944, y  eri 
el BO iLÉTlN  O F IC IA L . D E L  E S 
TADO  núm-eto <̂ e fecha 6 de 
junio del-, mismo año.'

Consistirá el.primero, en la redac
ción, en áncom ubicación durante cua
tro horas, como máximo, sin libros 
ni, apuntes, de uná Memoria sobré 
dos temas sacados a la suerte de 
los comprendidos, entre los números 
1 al 25 y 26 al 75 inclusive del pro
grama para los ejercicio^ oral ■ y es
crito. Ambos- temas’ serán comunes 
a todos los opositores.

El segundo ejercicio consistirá en 
la contestación oral de cinco temas 
sacados a la suerte p a ra 'c a d a  opo- 

- sitor de entre los que figuran en las 
siguientes materias-, un terpa para 
cada una de ellas :

CÍhrCa veterinaria.—Bacteriología, 
enfermedades infecciosas- y parasita
rias. — Inspección bromatólógica.— 
Zootecnia.—Economía, fomento y ex
plotación p ecuaria ; legislación. 7

Cada opositor dispondrá del tiem
po máximo de una hora para el des
arrollo de Cstos cinco temas, de ca- 

' da uno de los cuales habrá de tra
tar obligatoriamente, entendiéndose 
jgu* qposkdr que dejase efe - tra

tar alguno de los mismos- será eli-! 
minado ¡de la oposición.

El tercer ejercicio, 'de carácter 
práctico, será igual para . todos los 
opositoras, que habrán de efectuar
lo inejividual y aisladamente en el 
lugar que se designe. 
im El cuarto, segundo de los* prácti
cos, se verificará en la forma si
guiente: Los opositores actuarán ais
ladamente, sacando a la suerte un j 
tema de entre los 23 de que consta 
el programa, desarrollando práctica-1 
m ente'las operaciones a que el tema! 
aludido se refiera. I

Al final de cada uno de los ejercí-1 
cios prácticos, los opositores redac-! 
tarán y firmarán, en el tiempo má- i 
ximo de una hora, -una sucinta Me-j 
moría-resumen-. d° los trabajos efec-1 
tuados y resultados obtenidos. - I

10. Todos los ejercicios serán eli-,| 
húnatorios, y para poder pasar de 1 
uno a otro, los. opositores deberán | 
obtener en cada uno de 'ellos una j 
calificación de 25 puntos como mí- j 
nimo. ó I

11 .  E l opositor que no concurra a la ' 
.práctica de los ejercicios- quedará eli-1 
minado, siempre que no lo justifique , 
debidamente durante .la  celebración! 
del ejercicio en que le corresponda 
actuar y que la causa no sea dura
ble, acerca de cuyo extremo resolve
rá el Tribuna] en cada ca.so.

12. Todos estos actos serán pú
blicos.

13. L a  calificación total se har-  ̂
por el Tribunal en sesión secreta, 
sumándose los puntos obtenidos por 
los opositores en cada uno de los 
ejercicios, teniendo en cuenta que 
cada miembro del Tribunal podrá 
acomodar su calificación de o a ,  10 
puntos.

14. Una vez terminado el último 
ejercicio, el Tribunal form ará y pu
blicará una relación de los oposito
res aprobados, según orden-de .pun
tuación obtenida, y hará entfega dr 
todo el expediente dé la oposición, en 
la Dirección General de [Marruecos 
y Colonias.

15. (Los opositores aprobados en 
los. cuatro ejercicios de la oposición 
con número igual al de vacan tés 
existentes serán , nombrados por la 
Alta Com isaría Veterinarios , de los 
Servicios de Ganadería de la Zona de 
Protectorado de (España# en Marrue
cos, pasando inmediatamente a for
mar parte de la plantilla' de Veteri
narios d e . los citados Servicios, en 
la que serán' inscrito.^ por el mismo 
orden que; • en virtud dé la puntua
ción total obtenida, hayan sido rela
cionados- al terminar la oposición, a 
continuación del último aprobado en 
la anterior. .
. 16 .' Los opositores aprobados a 

que se refiere la b¡aee anterior , po-

! drán solicitar destino entre las . va
cantes existentes al terminar la opo
sición, que a dicho electo les serán 
comunicadas, relacionando las que 
deseen ocupar por 'orden de prefe
rencia.

El orden de prelación par^t la ad
judicación de las mismas será de 
máxima a mínima puntuación obte- 

¡ nida, y los ‘ interesados podrán pasar 
¡ a ocuparlas una' vez que la propues- 
I ta haya sido aprobada por S. E: el #
| Alto Comisario.
i 17. Los opositores- que, según se. 
determina-eji la base 15, 'sean nom- 

j bracios par- la Alta Comisaría Vcteri- 
; -nanos deMos Servicios de Ganade- 
j ría de la Zona, deberán tomar pose- 
i sión de su citado cargo en el plazo 
¡m áxim o de un mes, contado a partir 
(de ,1a fecha del escrito en que se les'
| comunique el nombramiento., 
j Para- la referida toma de posesión, 
.dicho personal deberá, (presentarse,
: dentro del plazo señalado, en la De- 
¡ legación de Economía, Industria y 
! Comercio (Inspección de los Servi- 
I cios de Ganadería), . Tetuán. A par- * 
I tir-de esta fecha, el referido perso- 
i nal tendrá derecho los' haberes- co

rrespondientes y quedará sujetó a las 
disposiciones qu'c regula el Estatu
to *G en eral del ’ Personal 'al Servicio 
do la • Administración de la Zona. ..

18. Se notifica, como aclaración 
a la base 15, que, a tenor de lo dis
puesto en el artículo quinto del E s; 
tatuto General del Persopal al Ser
vicio' de la Administración de la Zo
na («B. O,» núm. 27 de 1929), los 
nombramientos expedidos por la 'A l
ta Com isaría lo serán, en éste co
mo en’ todos los cas'os, con carácter 
interino hasta transcurridos seis me- . 
ses del ejercicio del cargo, siendo 
'entonces- elevados a definitivos, . pre
vio informe del J.efe del Servicio, te
niendo en cuenta, las distintas cua
lidades del interesado, que pueden 
hacerle acreedor a esta circunstancia.

19. Los Veterinarios que hayan de 
tomar parte en c^ta o,posición debe
rán abonar, ép concepto de derechos 
de examen, 75 'pesetas y 20 pesetas 
más para reconocimiento y certifica
do médico hasta la !fecha de consti
tución del Tribiínal en la Habilita
ción de la Dirección General de M a
rruecos y Cotonías.
/M adrid, 18 d e 'ju n io  de 1945?—El ¡ 

Director general, José Díaz de Vi- i 
llegas.—Conforme : E l Subsecretario,; 
Luis Carrero. I

. i
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A n u n cia n d o  concurso p ara   proveer  

la plaza de D irector de seg u n d a  de 

los servicios p en iten ciarios de la 

Z o n a  de Protectorado de E sp a ñ a  en 

m arrueco s.

H a llá n d o se  v a c a n te  la p la z a  de D i 
rector  de  se g u n d a  de I09 S e rv ic ios  
Pen iten ciar ios  de la  Z o n a  de  P ro te c 
torado  d e  (España enfc M arru eco» ,  se 
s a c a  a concurso su provis ión con 
a r re g lo  a las s igu ientes  co n d ic io n e s :  

Po d rán  tom ar  p a r t e  en es te  con
curso  los O ficia les  del C u e rp o  de 
P r is io n e s  de E s p a ñ a .

E!  Oficial que o b ten gá  el cargo '  
q u e d a rá  en situación a c t iv a  e n '  su 
C u e rp o ,  por el qu e  perc ibirá  sus e m o 
lu m entos,.  cobrando, • con, c a rg o  al vi*- 
gen te  Pre su p u e sto  de ta Z on a ,  una 
grat i f icac ión  anual de dos  m i l ' q u i -  

■ m e n ta s  p e se ta s . ’
(Las solic itudes deberán p re s e n ta r 

se en la D irección G en era l  de M a 
rruecos  v C o lo n ia s  en  el plazo de 
tre inta  d ías  na tu ra le s ,  a. contar  de 
la  techa de publicación de eís>te a n u n 
cio en-el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  a c o m p a ñ a d a s  d e  los  d o 
cum entos  ju st i f ica t ivo s  correspon dien
tes y d e :  ■.

• a) C ert i f icac io n es  e x p e d id a s  por
el D e le g a d o  provinc ia l  d e  F .  IE. T .  
y  dé las  J ,  O .  N. S .  qu e  justifiquen- 
su adhesión al M ovim iento  N ac iona l .

b) C ert i f icado  o copia lega lizada  
del mi^mo de que  ha si'do depurado 
sin sanción a lg u n a .

c) Certi f icado  q u e  acred ite  que el
solic itante  goza- de la  aptitud nece
saria- p a ra  eL desedipeño del c a rg o  
con cu rsa do .  /
, d) C u a n to s ,  'do cu m en to s  conside
re  con ve n ie n te  .adjuntar^ en ju st i f i ca 
ción d e  los m ér ito s  que  a legue .

S e  tendrá en cuen ta  p a ra  la r e so 
lución d e  e s te  concurso  la pre feren
c ia  que m a rc a  la  L e v i d e  25 de a g o s 
to de 1 <J3<> (D a h ir  20 nov iem bre  m is 
mo año) en fa vo r  de  C a b a l le r o s  M u 
ti la das ,  ex com batientes ,  etc. A  este 
fi 1, los so l ic itantes  deberán  especi
ficar .en sus in s ta n c ia s  e-l turno  en 
que desean ir inc lu idos,  a c o m p a ñ a n 
do los- do cum entos  q u e  just i f iquen  
e s ta  inc lusión, así  com o las  s ig u ie n 
tes  : <

a) M a y o r : t iem p o  de serv icios  de 
su clase en la Z on a  de Protectorado .

b) C o n o c im ie n to s  de á rab e  o s e r 
vicios en Inter ye n  cit r e s .

c) T ie m p o ,  de res id e nc ia  en la 
Z o n a .  -

• 4 d) H a b e r  m a n d a d o  fu erzas  m a 
rro qu íes  en l a ? p a s a d a  ca m p a ñ a  de 
liberación. .

.e) C u a n to s  m éritos  p u e d a  a le g a r  
el solicitante. v

M ad rid ,  19 de junio  de  1945.— El 
D irector  ..general,  J o s é  D íaz  de  V i 
l l e g a s .— C o n fo rm e  : E l Su b secretario ,  
L u i 6 C a r re ro .

MI NI STERI O  
DE LA GOBERNACI ON

Dirección General de Correos y Te- 
lecomunicación (Correos. — Sección 
cuarta (Red Postal). — Negociado 

de Centros y Enlaces)

A n u n c i a n d o  subasta para  contratar la 
conducción del  correo en au to m ó vil  
entre las ofic inas del R a m o  de M o li

n a  de Aragón y Checa.

Debiendo preced erse  a  la  .celebra
ción de s u b a s ta  p a ra  c on tra ta r  la 
conducción del c\>rreo en autom óvil  
entre las  ofic inas  dol R a m o  de  M o
lina de A ragó n  y  C heca ,  en el  tipo 
de do;s mil . novecientas  noventa y 
cuatro  pesetas  a n u a le s  y con arreg lo  
a  las d e m á s  condiciones del pliego 
correspondiente ,  se a d v ier te  al ’ p ú 
blico que  el referido pliego se h a 
l lará  de manifiesto  en la Principal 

.de G u a d a la ja r a  y E s ta fe ta  de M oli
n a  de A ra g ó n  h a s ta ’ .el d ía  23 d e  j u 
l i o 'p r ó j i m o  y que la apertura  de 
p l ieg o s  tendrá lugar  el día 2$ de 
dicho mes, a las once horas,  en la 
repet ida  Pr inc ipal .  f

M adrid ,  25 -d̂ e jun io  de 1945.— El 
D ire ctor  genera ! ,  L .  R o dr ígu ez .  •

M odelo  de proposic ión

Don ;K. de T . ,  natura l  de : ...... . . . /
vec in o -d e   se obliga  a desem 
peñar la conducción d ia r ia  del co
rreo de a . . . . . .  y v iceversa  por el
precio dé ........  (en letra) pesetas...........
(en letra) céntim os,  c o n . a r reg lo  a 
la s  condiciones '  del pliego ap robad o  
por ’ el G obierno. Y. pa ra  seguridad  
d e-e s ta  proposición, acom paño  a ella, 
por separad o,  la carta  de pa go  que
acredita  haber depositad o  en .............
•la fianza de 59^,80 pesetas.

(F e c h a  y firm a del in te re sa d o .)  . 
1 . 1 17-A. C .

MI NI STERI O DE HACI ENDA  

Dirección General de Aduanas 

S e ñ a la n d o  fecha  y hora para levantar  
el a c ta previa de expro piación  y 
ocupación d e l inm ueble  que se  
cita, para l l e v a r a cabo la   co n stru c -  
ción d e  un edif ic io dest inado  a  
A d u a n a -Pu esto  fronterizo en P iedras   
A lbas  ( C á ceres).

D eclarada  de icg e n c ia ,  por Decreto 
de 27 do julio de 1033, la construc
ción de <uft edificio para A d u a n a -P u e s 

to fronterizo en P iedras  Albas (Cáce
res), y aprobado el proyecto corres
pondiente por el Consejo  de M in istros 
el 7. de noviembre de 1944,

E s te  Ministerio dé Hacienda, ha 
acordado .el 19 del actual, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo tercero 
de la , L e y  de 7 de octubre de 1939, 
la expropiación del terreno qué segui
damente se describe :

Pa rce la  de 50 m etros de línea, dan
do a  la  carretera  de M alp art idá  a 
Portugal  en su kilóm etro 6* y en el 
cruce de la carretera  de M em brio  a  
Coria ,  jde orientación Norte, y  40 me
tros* de fondo en el sentido del cam i
no que  la limita por el Este ,  a  con
tar desde el cruce de la carretera ,  te- 
n'iendo así la parcela una extensión 
superf ic ial ap rox im ad a  de 2.000 metros 
cuadrados,  que se S e g r e g a r á  de la 
f inca, cuyos límites ' spn : Al Norte, 
A nselm o Agudiño y carretera  a Portu
gal ; al  Este ,  cam ino de Estorninos,  V 
al Su r ,  Anselm o Sevilla .

Según los antecedentes y datos ad
quiridos por esta  Dirección G enera l,  
resulta interesada en dicha expropia
ción, en concepto de propietaria á  ti
tular de derechos sobre la antes m en
c ionada finca, doña R a q u e l  Y iüa rro e l  
Dato.  •

En su consecuencia,,  v para  seguir  
en todos sus trámites el expediente de 
expropiación, al am paro  de lo dispues
to en la L e y  de 7 de octubre de 1939, . 
y llevar a cabo la construcción de re
ferencia,  se hace público dicho acuer
do, así como qñe el día 12 de julio 
de 1945, a  las doce horas, se procederá 

•a  levantar  el acta previa de on:pa- 
ción de la- expresad a  parcela de Ubic
uo, publicándose csty anuncio;, a a te
nor de lo dispuesto en el artículo "ter
cero' de la oitada L ev ,  en* el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  en 
e! de . la provincia de ( 'áceres ,  en dos 
diarios de dicha capital y fi jándose eñ 
el tablón de anuncios de osla Direc
ción Genera l para conocimiento dé la 
citada y demá> propietario* v titulares 
de derechos sobre el-.predio afyctndo, 
a quienes se advierte que deberán con
currir  a dicho acto con documentos pú
blicos o privados acreditativas  de s u s / 
respectivos derechos y c o n . el recibo' 
dé la contribución territorial correspon- - 
diente al primer trimestre del año en ' 
curso. ■ ' '

Madrid, 22 de?- junio de 1943:—7E 1 
Director general,  Gustavo- Navarro !



P á g i n a  5 3 8 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  29  j u n i o   1 9 4 5
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 Comisaría General de Abastecimientos y Transportes (Dirección Técnica)

Transcribiendo relación de  "Tarj etas de Abastecimiento"  extraviadas.

Delegaciones que tramitan 
los expedientes

Tarjetas de Abastecimiento extraviadas

Nombré y apellidos del titular

Categoría 
en que están 
clasificados a 
electos de ra
cionamiento 

dé pan
S e r i e Nú m e r o

Provincia de Alava

Vitoria ............. ...........
Idem ............... ..............
Idem ...........* .................
Idem ...................v .......
Idem .............. ...............

Provincia de A lm ería ,

Almería ........................
Idem  ...... *............
Idc?m ............... ...............
Idem ........:.................
Idem ..... ....................
Alcontar ;...... ................
Idem * ......... ...................
Idem ..................... ......
Idem ....................... ......
Idem ......... ...................
Idem ............... r............ .

Provincia de Avila

. ^ v i la  ...................... .
Adrada \L a ) ........... .....

. Idem ..................... .
Idem ....................... ......

Idem .............................
Idem  ..........................

Provincia de Badajoz
/■

Badajoz .................. .
' Idem \.......: ....................
Idem ........... ...................
Idem ............... .............,
Idem .............................
Idem ......... .............;......

Idem .................... ...
Idem ..............................
Idem; .............................
Azuaga .......................
Fuente del Maestre ....
Badajoz ........................
Idem ..............................
Idem  ............... ..............
Idem ........... .......... .'.....
Medellín ......... ...............
Idem  ..i.*..,............... .

AV.*
VL
V L  - 
V I. f 

AV.

AL. - 
AL.
AL.

1 AL.
AL.
AL. ,
A t .  v  
AL. ‘ 
AL.
AL.

. "A L . ^

AV.
AV.
AV.
AV.
AV.
AV.
AV.
A *  ,

BA.
BA.
BA.

'  BA. 
r BA.

BA.
BA
BA.
BA. / 
BA.
B A
BA.
BA.
B A  

< BA.
BA.
BA/
B A

19.881
83.608

105.620
114.145
200.141

4.961 
5.340 . 

18.939 
24.247 
34.780 

184.943
184.945 ,
184.946 

 ̂ 184.947
184.948
184.949

\  /  ' ;

• ' 7.210
75.840
75.841
75.842
75.843
75.844
75.845 
76.942

22.276
22.277 ,. • 
22.279

- 22.975 
27.180 
40.467/
40.468
40.469 
40.470N 
40.471

138.023 ,
• 191.1*47 
198.325 

/ 198.326 
198.327 

- y 326.726
574.373
574.374

Petra del Mazo Garrudo ....................
Jerónima Gutiérrez González ...........
Juan Sáez Alonso ........................:.......
Julio Hernández Mardónéz ..*..............
María Rosa, Hernández del Mazo ......

Andrés Monedero Díaz ........................
Joaquín López Rodríguez ........ ...........
Manuel Rubi Sevilla ...... .....................
Juana Cazorla Carmona ................. \
Juan Plaza Guirado .................. .........
Antonio Adolfo Checa Jiménez ..........
Manuel Checa Domenech ....................
Andrés Checa Domenech ........ ...........
Antonio L6pez Checa ...........
José Domenech Domenech .................
José López Ccjr,ral ...............................

)

'i .

Florentino Hernández Herráez ..........
José Blasco 'Oller ................... .*..............
Carmen Moreno Martín ....................
Mariano Blasco Moreno ..................
tíjiguel Blasco Moreno ...... ...... ..........
Carmen' Blásco Moreno ................... ,...'
Benito Blasco Morfeno ............. .......... .’

'Izaría Sánchez Cañas. ..•............ ..........

Aurora Carmona Bueno ......................
Antonia Rodríguez Carmona .............
Vicente Rodríguez. Carmoña ...............
Vicente Rodríguez- González .............
Ana Expósito Rodríguez ....................
Rafaela Noriega Fernández .................
Juan Manuel Vázquez Noriega ..........
Purificación G il Noriega ....................
Florencio G il Noriega .............. .........
Adelardo Vázquez Bernalde ............ :...
Dolores Castillo Pulgarín ............... .,
Nicasio Zambrano Durán ............ ...... .
José López fo rm a s. .............. .
.Carmen López Mormas ?:....... .......... ...
María Mormas Salamanca ............. .
Manuel López O rtiz............... ..............
Nicomedes Carabant# León .................
Jacinta Cerrábante León

3.*
3.»
3.* - 
3 a

Infantil

V  l : \

3.a 
3.a 

. 3.a . 
3 a 
3.a '
3 a ;

1 3.a 
3 a 

/3.a • 
3.a 

. 3.a

3.a
3>
3.a
3.a
3.a
3.a
3 a
3 a

*

3.a 
3.a 
3.a 

• 3.a 
3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
3A 
3.a 
3.a 
3.a
3.a . 
3.a • .

' 3A /:■ 
3.a >

*. 3.a 
3>"

/
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Delegaciones que tramitan 
los expedientes

Tarjetas de abastecimiento extraviadas

Nombre y apellidos  del titular

Categoría 
en que estan 
clasificados  a 

efectos de ra
cionamiento 

de pan
S e r i e N ú m e r o

Provincia de Barcelona

Badalona ........... ... .
Idem  ......*.................
Idem  ...............................
Iderñ .....................
Idem  ..........................
Idem ...................

# Idem ....... .....................
Idem  .......................
Idem  .......... . ...................
Idem *........ ......................
Idem  .................................
Idem ..........................
Idem ....... ........... ...
Idem  ........ ........... .............
Idem  ...............................
Idem  ............ ....................
Idem  ...................................
Idem ...................................
Hospitalet de Llobregat
Idem .. . : ............. ..  .
Idem ............. ...................
Idem ...............
Idem ..............................  «
Idem ..............................
Idem ...............................
Idem ...................................
Idem ;.........................
Idem .................... . ...
Idem .................................
Idem ' .............. ...................

Santa Coloma de Gram a-
net ................................ .
Idem  .............................. .
Idem ....... ..........................
Tarrasa ............ ................
Idem ..........t ...................
Idem .....................
Torelló ..............................
Artés ............ ..................
Canet de M ar . . . .v........

Id e m /..................................
Idem .............. ...................
Idem ..............................
Idem ...................................
Badalona ........................
Barcelona .......!...... .
Sta. Perpetua M oguda.
Idem  .................... ;...... .
Idem ./ . ........... ...................
Idem ...................................
Sentm enat ........ >.........
Idem ...................... ... .f....
Teyá, ..................................
parcelona .........................
Idem ............ ....................1
ídem  ..................................
Idem ........... .............. .
Idem ...... ............. ........... .
Idt?m ....i;............ ....... .
Idem ......

B.
B.
B.
B.

-B.
B .
B.
B

,B.
B.
B.
B.
B. . * 
B.

' *  i B.
B.
B.
B.
B.

s  B -^  B.
B.
B.
B.
B.

. B.
B.

, B.
B.

. • B.
B.
3 .
B.

, B.
;  B.

B.
B.
B.
B.
B.
B.
B.
B.
B.
B.
B.
b :
B.
B. v 
B.
B.
B.
B.

B -l. • 
B -l. .

* B -l.
B-l.
B -l.
B -l.
B -l.

2.2S1 
' 11.858 

15.935 
' 15.965 

22.603 
25.483 ' 
28.693 
34.954 .,
35.*630 ‘
37.330 
37.625 
40.540 

, 45.550 
48.988 
52.000 
52.008 
54.038 
56.256 
88.100 
93.347 

' . 95.980 
96.372 - 
96.978 

121.231 
122.447 
122.448- 
122.449 
132.733 

. • 133.075 
134.502

348.841
348.842 

. 350:942
358.312
402.399
402.400 
471.375 
486.468 
531.670
532.795
532.796 

. 532.797
532.867
532.868 
532.869'. ' 
548.102'
740.809
915.386
915.519

• 915.792
916.093 ! 
921.270 * ¡ 
921.433 i 

v 941.691 i 
5.087 i 
9.406 

22.580 
33.866 
35.354
45/482 ' ! 
45.484

María Ibáñez Vila. ...•...............................
Miguel Maynón Costa ...........................
Francisco Juan .Tuvá ...............................
Ramón Mora Ibáñez ......... ....................
Enriqueta Díaz Pérez ...............................

j Gabriel Llanso Aralas ...........................

i Adelina Dcm enech Jaime ../ . ...............
María Gállego* García ..... : ......... ..........

'D om ingo Espuny Cabanes ....................
Lucía Casas Ferré ....................................
Mercedes Juncadella* Camprecios .......
Remedies Díaz Góm ez ............................
Concepción Hernández Hernando
Trinidad Camprecios Durán ....... ’.......
Juan Juncadella Solé ............................ .‘.
Antonio Guerrero Sanahuja ..........
Concepción Agudo López ..... •.................
Arturo Dalmáu Batalla ...........................
Juan García Soria ...............................
María Teresa Amigó -Segria ............ :.
Ramona Bellmont G iné .......................
Francisco Am igó Segria ................... .
Manuel izquierdo • Baselga ..-........ .......
María Escudero Rodríguez ...................
José Martí, Escudero .......
Antonia Martí Escudero ................ .
Ginesa Hernández Martínez ....'........
Fedro M avor Sánchez ....................
Isabel Orenso Juan ....................... ...........

Angela M ontport Fontcutíerta ...........
Francisca M ontport Fonttuberta , , ,
Andrés N a v jjro  Beltell .................
Jaime M olet Bailester ...v................... .
Domingo porto Fernández ........... .
Isaura Chouseiro Suengas ...................
Marcelino Castañer Coll ........ ¿.............
Juan Bou Posa* ...................................... .
Martín Masa Bruchet ...................."...
R icardo Carreras Cañiz ........... .............
Tereéa Clariana Ballvey .........................
Alfredo Carreras Clariana ...................
Manuel Alis Góm ez ............................ .
Antonia Lltiis Armen&ol .......................
Concepción Alis Lluis ................... -........
Abel Brey Brey ........ ................................ .
José Bonet M artí ................................... .
Pédro Altim ira Mas ............................
M anuel Agustín Pastor ...........................
Teresa Sans Guardia ........... ....................*
Francisco Masip Prats ...........................
Juan Corominás Bachs ...........................
Esteban Ram óneda Sallent ............ ..
José Creus Bibernáu ........ ........... ..........
José Labori Buxó ..... i........ •.....................
Gabriel Rabada Roset ......................
Angel Serrano Zarca ................................
Carmen Arguélngues Planas ...............
Andrés Fernández Ovtiz .......»...........
Isidro March Salvador ..........................
Pilar M arch Salvador ............... ....... . |

3.a
3>
3.a .
3.a 
3 a
3.a
3.a
3.a
3.a

2 a
3.a

Infantil.
3.a 

' 3.a’
3.a 
3 a 

Infantil.
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3.a

• 3.a ! 
3.a 
3.a 
3 a 

. 3.a 
3 a 
3i*
3.a

• .-"3.a
3 a 

Infantil,
3.a 
3.a 
3.a 

2 *
3 a 
3 a .
3.a v 
3*.»
3 a 
3.a 
3 a 
3.a 
3 a 
2.a 
I a 
3 a 

I a 
2.a 
3.a 
3.a 
3.a
2 a. . N
3.a
3.a •
3 a 
3.a 
2.a 
2.a
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Delegaciones que tramitan 
loa expedientes'

Tarjetaa de Abastecimiento extraviadas
Nombre y apellidos del titular

Categoría
en que están 
clasificados a 
efectos de ra
cionamiento 

de panS e r le N ú m ero

Barcelona ..... ...............
ídem .................... .
Idém ..............................
Idem .................. .

' Idem ..............................
Idem .............................
Idem ...i....... ................ -
Idem ..........................
Idem \........... .’...............
Idem ................ .............
Idem ............... .
Idem ..................... .
Idem ...............................
Idem ...............................
Idem ..... .........................
Idem . ; ........................
Idem ..............................
Tdem ................... ...........
Idem .. ..v..... ... ^ .....
Idem ...... .......................
Idem ...............................
Idem ..............................
Idem .....v...................
Idem ................... ...........
Idem ........... ..................
Idem ............. ...........
Idem .........................
Idem ............... ...ffit......
Idem .................... .........
Idem ..... ............. ........ .
Idem ....... ............ ..........
Idem ...................

v Idem ..............................
* Idem ..........

Idem ............................. „
Idem ...... :....... .........

Idem ; ............
Idem ....... .......7-.'....;..
I<JuT/l ..............................
IdeA ••• ...
Idem ..............................
Idem ....................... !......
Idem ...........
Idem .............................. .

y Idém ....'........ ./ ..........
Idem ................... ......... .;
Idem ........... ..................
Idem ......... .....................
Idem ..............................
Idem ..... .............. .........
Idem ................

, Idem .......... ...................
Idem ...... ......................
Idem .............. .'..............
Idem ..... ...................
Ideiji .............. ...............
Idem ...... ....................
Idem ....... .....................

Idem ............... ..............
ídem .....i......................
Idem ................. .
Idem ..................... .
Idem .

Brl.
B-l.
B-l.
B-l.
B-l.

- B-l. . 
B-l. #  
B-l. *  
B-l. 
B-l. 
B-l. 
B-l. 
B-l. 
B-l. 
B-l.- 
B-l. 
B-l. 
B-l. 
B-l. 
B-l. 
B-l. 
B-l.

. B-l. 
B-l. , 
B-l. 
B-l. 
B-l. 
B-l.

. B-l. 
B-l. 
B-l. 
B-l. 
.B-l. 
B-l. 
B-l. 
B-l. 
B-l. 
B-l.
B-l.
B-l.
B-l.
B-l.
B-l.
B-l. ■* 
B-l.
B-l.
B-l.
B-l.
B-l.
B-l.
B-l.
B-l.
B-l.

' B-l. . 
B-l. ; 
B-l.
m i.

-  B-l.
B-l.

* B-l.
B-l.

-B -l.
B-l.
B-l.
B-l.

48.265
49.482 •
51.432
55.045
.57.945
57.940
57.949
57.950 
ffl.780 
71.826 
86.465
91.291
91.292
91.293
91.294 '
91.295 ' 
9*296

‘ 133.592 
137.589 
143.171 
143Í72 N 
157.807 . 
157.945
169.868
169.869 
175.864 
193.411 
212.966 
221.163 
248Á09 
275.558

. 276.835 
' 276.836 

276.837 . 
278.218 
282.6?6 
284.168 
357.868 
361.418 
365,545 

' 371.710 . 
381.949 < 
387.000 ' 
389.732 > 

i  399.541
399.542
399.543 

" 399.544
419.935 
436.197 
444.118 

’ 446.213 
' 448.214 

448.215 
i 446.218 7 ' 

452.995
463.673
463.674 
481.713

- 480.749 
488.248 

 ̂ 503.084 
. 603.702

Francisco Ruiz Que vedo .............
Rafael Estévez López ............................
Francisco Malla Márquez .....................
Ana Julve Cornelias ............................
José Hopmeiér Slerulieb ....................
Sabina Hopmeier Pachp ....................
Martín Hopmeier Pachp ....................
Lucía Hopmeier Pachp ......................
Rosario Rodríguez Rodríguez .............
Encarnación Granados Valdepeñas ,..
Cinta Casen Cabellar ......>................
Concepción Arbona García ............. .
Isabel Arbona Qarcía ................ .......
Mercedes Fina. Arbona ...................... .
María Pilar Fina Arbona .................
Maríá Dolores Fina Arbona
María Concepción Fina Arbona ......
Vicente Aparicio Perales ..... ...............
María Marta Gil................................ ...
Estrella Alvarez Fernández.....*...........
José Fernández Alvarez........................
Domingo Valls>Biosca....................
Juan Martín Rubio......f............ ...........
Carmen Poblét Fabregat............... .
Carmen Fabregat Contijoch............ ....
Teresa Almenara ,Erta.................... .
Eduardo García Bravo..;.......................
Elena Español Turno........ *>................
Emilia Núñez Moriz...... ................ , ..... .
Antonio Bernabé García.....................
Carmen Terrer Remacha.......................
Antonia Carne yMas............. .„.......í........
Feínándo Venís Carne........ .................
Alberto Vernís Carne....... .....................
Rodolfo Rodríguez Benedicto........... ...
Carlos Núñez Morales...........................
Rosa Colomer Ventura...;....................
Josefa Salamero Ai’tas............. ............
José Esteban Caballería..,*............... ....
Manuela 'Vivero Porto..........................
Victorina Fernández Gallardo.............
Miguel Loma Bienvenido......................
Honorata García López.......................
Carmen Llovera Fon tafia.....................
Carmen Lucas Montalvo...........
Manuela García Puertas.................... ;.
María del Carmen Lucas García.... .
Maríá Teresa Peiró García....!...........
Felipe Planalat Aguilar......¿...............
Manpel Canmona Lirón....................:...
Mercedes Cambra VileJBas.................^
Juan Peco Campillo......... »;......... ........
Isabel Victoria Moreno../................... .,
Heliodoro Canades Calladote ...... .......
Teresa Fernández Victoria................ ...
María Contreras Ramos........ ...............
Carinen Fontcuberta Hernández.........
M azarítá Codo Fontcuberta............. .
Dolores Tafanell Mestre.......................
Purificación González Prieto...............
Damiana Valverde Sánchez............... .
Ghnés Alarcón Velero.......................... ,
Carmelo Roc^r^ 'ez

3.»
3»
3.® '
3.®
3.®
3.®
3.®
3.a,.
3 -a  ̂
3.®
3.®

*3.®
3.®
3.®
3.®
3.®
3.®
3 a 
3.»
3.®
3.®
3.®
3.®
3.®
2 * ' • 3.®
3.®
3.®
3.®
3.®
3.® *
1.®
1>
1.®
1.®
3.®
3.®
3.®
2.®
3.®
3.®
3®.

-  3.®
3.®

: 3.®
 ̂ 3.a *

3.a , 
3.a 
3.®
3.a

3.®
3.®
3.®
3.®
2.® '
3.a
3.®
3.®
3.a
3.®
3.®
3.® .
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Delegaciones que tramitan 
los expedientes

Tarjetas de Abastecimiento extraviadas

Nombre y apellidos del titular 
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clasificados a 
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cionamiento 

de pan
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Barcelona .........................
Idem ...................................
Idem  ....... „..........................
Idem  ...................................
Idem  .................................. .
Idem  ...................................
Idem  ...................................
Idem  ...................................
Idem  .............. .................
Idem  .............. j...................
Idem ............................... .

’ Idem  ...................................
Idem  .............. ;.........v .......
Idem  ..................................

• Id e m # ................... ..............
Idem  ................... *..............
Idem  .............. ....................
Idem  .................................
Idem  ........... .......................
Idem  ...................................
Idem  ...................................
Idem  ...................................
Idem  ...................................
Idem  ...................................
Idem .......... .'.......................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem .............. *..................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem . . . . : ............................
Idem  ..................................
Idem  ..................................
Idem ...................................
Idem  ...................................

< Idem  ........... ......................
Idem  .......... ........................
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem  ...................................
Idem  ...................................
Idem  ..................................
Idem  ...........*.......................
Idem  ...................................
Idem ............ ......................
Idem  ...................................
Idem  ............. .....................
Idem  ...................................

. Idem. ................ ..................
Idem  ................ .................
Badalona ...................... .

B -l.
B -l.
B -l.
B -l.
B -l.
B -l.
B -l.
B -l.
B -l.

■ B -l. 
B -l. 
B -l. 
B -l. 
B -l. 
B -l. 
B -l. 
B -l.

. . B -l. 
B -l. 
B -l. 
B -l.
B -l.
B -l.
B -l.
B -l;
B -l.
B -l.
B -l.
B -l.
B-2.
B-2.
B-,2.
B-2.
B-2. . 
B-2.
B-2.
B-2.
B-2.
B-2.
B-2.
B-2.
B-2.
B-2.
B-2.
B-2.
B-2.
B-2.
B-2.

G .
TE.
V.

512.502 
522.243 
523.355 
533.867 
546.793 

,571.320 
572.014 
646.239 
647.081 

- 665.980 
• . 670.436 

708.120 • ’ 
737.576 
742.068- 
774.335 
782.552
783.707
783.709
783.710 ’ 
806.350 
808.003 
811.581 
836.513 
846.143 
896.613 
981.508 
982.182
985.707 

r 985.523
14.106 

• 36.263 
50.125 
70.328
91.862
91.863 
96.940

102.261
117.258
221.424
242.372
256.573
£56.622
^59.361
262.148
272.359
277.118
277.U9
279.195
636.282
118.823
514.166

Elena Farres Solanas................................
■Ramón Privat Homs................................ .
Ricardo Vidal R ibé ....................................
Enriqueta Guervis B osch ...........................
Dolores Ventura Agustí............................
María M artínez Pelaiz...............................
Joaquín Barroso Torres............ . ..............

<tJosé Teixidó Hernández............................
‘ Samuel Cusco M iret...................................
Miguel lo ren zo  Expósito......................

Mercedes Tam burini G il...........................
Fernando Mellina N avarro.....................
Antonio Olmedo R om án ...........................
M anuel Ponce V ictori................................
Miguel Vaidcs M artorell...........................
M aría Argaiz A lguacil...............................
Angeles López Argaiz................................
Alicia López Argaiz.................................
Enrique Garés Llorcas...............................
Miguel Querol U tjes................... f ....... *....
Isabel Ubeda León................ ......................
Alberto Sancho Sanz..................................
Antonio Sanz B enito..................................
Juan Vidal C urto.........................................
Felipe Planchuelo G arrido..................
M artín Díaz G arcía....................................
Josefina Puig G iran ................... ................
Vicenta López Tim oné ...........................
Francisco Calaf P iqué................ -..............
Teresa Navarro R oca .................................
José Morales Arangq............ : ...................
Antonio Hernández Hernández.............
Agustín Mustieles I.ópez..........................
Esperanza Sanjosé Jovellar....................
Recaredo Vilches M ellado.........................
•Enrique Enrich M urt..................................
• Carm en .Amil Fraiz..,-;...............................
Emilio Estrella M oreno.............................
José Masot Vives..................................... .
María Angeles Cánovas Abenoza.........
Eugenia Cuesta G onzález..........................
Alberto Blqzquez Cam pos............... .........
Joaquina' Pon Boix ...................... ..............
Mercedes Pascual M onreal......................
José Vidal Besolí.........................................
Luisa G il G állego.........................................
Enrique Zarandieta Lozano....................
R icardo Nine Caamaño ..........................
Felipe M ilián Rifa térra..-..........................
Josefa M adrid D iego....................................

2.»
2*
3.» 
3.» 
3.a 
3.a 
3* 
3.a 
3 a 
3 a

1 3.a 
2.a 
3.a 
3 a 
3 a 
3.a 
3.a 
3A 

. 3 a 
3-a. 
3.a 
3.a 

2.a 
3.a '
3 a 
3>
2 a 
3 a 
3.a 
3 a 

3.a 
3>
3;a
2.a
2.a
3 a
3.a
3.a
3.a
3 a

Infantil.
3.a

Infantil.
3.a
3.a
3.a
3.a
2.a
3.a
3.a
3.a

Provincia de Burgos •

Burgos ....... .......... .......
Idem  ...................................

Idem  ................ í .................
Idem  ...................................
Idem  ...................................
Idem  ................ ...........T;...
Idem  ..............- ...................
Idem  ...................................
Idem  . .........

BU.
BU.
BU.
BU.
BU.
BU.
BCJ.
BU.
BU.
BU,

14.871 
16.452 
16.568 
19.283 
22.005 i 
22.329 

. 22.330 
22.967 - 
23.130 
23.13.1

M aría Fernández S antam aría...........
Toribio G arcía Espiga...............................
Benito González O rgaña...........................
Consuelo Julián Pérez................... ...........
Fernando G aona Velascd...'......................
Valentín Poceiro A ba jo .............................
Juana González A rce ...............................
Antonio Bueno Santam aría....................
M arcos González Fernández........... ,4....
Vicente perreros Lázaro ............... .......... .

■ &  .

t
3.a 
3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
3.a 

' 3.a 
3 a 
3.a 
3 a
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Burgos .........................
Idem ..........................
Idem .............i................
Idem .......... ...............
Idem ;............... ..........
Idem .................. ........
Idem ........................ .
Idem .............. ........ .

✓ Idem ......'...............
Jutm ......................
Id^m ........... ..................
Id?m ..............................
Idem ..... .................. ......
Idem ............... ..............
Idem .........h .................
Ilem ' .......... ....................
Idem ....... ......................
Idem ............... i.............

 Provincia de Cáceres.

. Cáoeres .........................
Idem ....................
'Idem ................. .............
Idem .............%................
Idem .......... 1...................
Idem ............. .................
Idem ..................... ........ -
Idem .............................;
Piornal ..........................
Id.m ............................. .
Cáceres ............................

Provincia de Cádiz

Cádiz .............................
Idem ...... ....................
Idem ..............................
Idem ..............................
Idem ..............................
Idem .................. ;............
Idem ............................
Id<m .............................
Idem ............... :......... .
Idem ............... i............
Idem ............. . ..............
Idem ..............................
Idem ........
Idem ........... . . :........ .
Idem x........... ........w..........
Chiclana.....................
Idem ......................

' Idem ..............................
Idem ...... ¡.....................
Idem ....... ......................

)
BU.

.BU. ' 
BU.
BU.
BU.
BU.
BU.
BU.
BU.

• BÜ. . 
BU.
BU.
BU.
BU.
BU.
BU.
B-l.
B-l.

CC. ' 
CC.
CC.

' CC.
CC.
CC.
CC.
CC.
CC 

. CC 
CC.

CA.
CA.
CA. ' 
CA.
CA.
CA.
CA.
CA.
CA.
CA.
CA.

• CA.
CA.
CA.
CA.

, 'CA.
CA.
CA.

' , CA. x-; 
CA.

*
23.132 
2ll34 „ 
•28.720
34.607
34.608 
39.408 
43.605 
44.840 
46.556
47.990-- 1 
47.992 
53.877 • 
56.187 
57.001 
57.457 

' 62.409 
350.780 
350.788

29.149
37.132
37.133
37.134
37.135
37.136 
39.946 
39.956

. , 71.446 
" 71.449 
131.131

61.991
72.227 4
72.228
72.229
72.230 
72.244 
90.622

1 102.057 
* 109.045 y '

123.877
123.878
123.879 
127.793 
141.077 
143.064 ’

1 157.113 t
163.368 .
163.369
163.370
163.371

Felisa Arribas Barbadillo......................
María Concepción Herrero Arribas,...
Francisco Sancho Velasco....................
Victoria Crespo González......................
Rosario Charcón Crespo........................
Dolores González Baños........................
Vicente Domingo Castro........................
Anastasia Palacios Sancidrián.............
Máxinja Santiagp Saez..........................
Eduvigis del Amo Moral..;............. ......
Cipriano Girón Fónturbel.....................
Celedonia Santamaría Santamaría....
Tomás Alonso Tudanca........................
Rafael García Caro................................
Encarnación Antón Calvo......................
Argimira Velasco Heras........................
Concepción Ramírez y González-Rio. 
Emilio Gjómez Fernández................ .

Joaquina Pino Lobato................... .......
Juana Crespo Fernández......................
Manuel Galán Crespo......................'....
Pedro Miguel Galán Crespo............ .
María del Carmen Gal^n Crespo
Carmen Fernández Fortaleza..............
Teodora Robledo jaén........ J........« ......
Manuel' Gómez Carmelo........................
Aquilina Arribáis Arribas.......................
Eustasio Arribas Arribas........................
Isabel Torres Solana.............................

Leopolda Velazco Rodríguez................
J6sé Cornejo Liberato...........................
IJolores Tinoco Sánchez.........................
Francisco Cornejo Tinoco..... ................
Francisca Cornejo Tinoco.....................
Máría Tinoco Sánchez...........>............. .
Angel Macías Aragón............................
Francisco Bastanéro López................
Cándido Valle jo Iglesias.......................
Antonio Bonora Tejada.........................
Dolores Navarro Boceta........................
María Navarro Fernández....... ............
Rafael Moreno Coma........................
Encamación Abad Benlftez,...........
Manuel Jiménez Olivares.............
Soledad Sánchez Aragón...,...........
Francisco Sanduveti* Acerco.........1.....
Manuela García Gómez.......................*
Josefa Sanduveti García.................«...
Antonio Sanduveti G arela...... ..............

3.a
3.a
3.a
3.a
3.a *
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a
3.a

Infantil.
Infantil.

*3 .a
3.*
1.a 
1.*.

3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3.V 
3.a 
2.a 

s 3.a 
3.a 
3.a

IA
3.a
*■*
3.a
3 a
3 a
3.a
3.a
3.a
2 a
2.a
2.a
3.a '
3.a
3A
3.a

V'3.\
3 a
3.a

(Continuará.)

Lo qué sfe hace público a Tos efectos que Se determinan en 'e l apar tado h) del articulo 18 de la Circular- 
nútrtevo 494 de asta-• Comisarla General, sobry «Normas para la ‘ implántació;v y uso de la Tarjeta, de Abas
tecimiento», de 30 de octubre de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 307, de 2 de noviembre de 1944). 

Madrid, 5 de Junio de 1«4&.—El Comisarlo “general, Ruflao BeltrAa. ' /
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MINISTERIO  
DE EDUCACIÓN NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

R ectifican do la de 26 de los corrien
tes , sobre distribución de plazas a 
los T ribunales a ingreso en el M a
gisterio N acional.

H a b ié n d o la  padecido error en la  
d istribución  m e p lazas a proveer por 
los T rib u n ales de oposiciones a  in
greso  en el M agisterio  N acion al, acor
dada por O rden de 26 d e  los corrien
tes ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  del 27),

E sta  D irección  Generaíl ha resuelto 
■publicarla a con tin uación  debidam en
te rectificada.

L o ,d ig o  a  V V . SS., p a ra  su  cono
cim iento y  efectos.

D io s g u ard e  a  V V .  S S . m uchos 
años. *

M adrid, 27 de ju n io  de 1945.— E l 
D irecto r gen era l, R . de T oledo . '̂

Sres. P residentes de los T rib u n ales 
de oposiciones a in greso en el M a 
gisterio  N acion al.

TRIBUNAL
PLAZAS

MAESTROS
PLAZAS

MAESTRAS

A la v a  ̂  ......... ;....

A lb acete  .............

A lica n te  .............
A lm ería  . . . ..........

A v ila  .'...................

B a d a jo z  . . . ........

B aleares, .............
B arcelon a  ....^ k

B u rg o s * .................
C áce re s
Zádlz  . . ................

' C aste lló n  ...........

C e u ta  .................

C iu d ad  R e al ...
' C ó rd o b a  ............

C o ru ñ a  ( L a ) \ ..
C u e n ca  *.............
G ero n a  ........

G ra n a d a  ............

G u ad al a ja ra  . .. .

. 'G uip ú zcoa . . . . . .
H u elv a  ...............

H u e s c a  ..............

Jaén ..........
L eó n  ...................

L é rid a  . . . . . . . . . . . .
¡Logroño .......... .

t u g o  ......í

26 • 

36 
60 

‘ 24 

36 

27 

' 44 
4 i 

36 

16 

21 

6

37 '
1 28 

67

30 
- 36

43 '
26

13 '
10

3 1

49 
104 

' 25 

v 18  

&

i S /
*5

20

27
22

34 
" 22

16

35
36 

. n  
l 4

6

17
• 26  

56

14  

29

55 ' 
20 *

*  24
15 *
28

2/  v 
126

27

24

6a,

TRIBUNAL
PLAZAS

MAESTROS
PLAZAS

MAESTRAS

M a d rid ................. .
M á la g a  .*............
M u rcia  .................
N a v a rra  ..............
O ren se  ............... .
O vied o  .................
P aten cia  ............
P a lm a á v(Las) ...
P on tevedra  ........
Satetm anca ......
Santa'. C ru z de

T en e rife  ...... .
S an tan d er ..........

S a n tia g o  ............
S eg o v ia  ............ .
S ev illa  .................
S oria  .................. .
T a rra g o n a  ........
T eru el .................

T oledo ............... .
V a len cia  ...........
V a lla d o lid  ........
V iz c a y a  ............ .
Z a m o ra  ..............
Z a ra g o za  ........... .

98

27
86

37
83

29
27
67

. • *36

36 - 

■ 38 
20
23 
22
24 
24 
20 
16

• ' 57 
4 1 
18

44
40

IO9
21

47
4 1 
85

XI9
22

32
66

49
38
42
50
24

l 2
24
30
*4
*7
49
4 i
47

.50
62

Transcribiendo relación de E scu elas  
N acionales va ca n tes a proveer en el 
concurso de traslados de la provincia 

 de N avarra.

D e  con fo rm id ad  ccan la n orm a ter
c e ra  d e  la O rd en  de 19 de m ayo de 
1945 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del 25), por la q u e  se  con
vocó con cu rso  generad de tras lad o s 
p a ra  p ro veer todas ias E s c u e la s  N a 
cion ales v a ca n te s  d efin itiva s que e x is 
ten en N a v a rra , y para  dar cu m p li
m ien to a lo .d isp u esto  en la O rden- 
m in isterial de 21 de ju n io  de 1945 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  d el 25),

E $ ta  D irecció n  G en e ra l h a  resujeltor

P rim ero . P u b lic a r  a con tin uación  
la9 E s c u e la s  v a c a n te s  e x is te n te s  en 
la  p ro vin cia  de  N a v a rra , a proveer 
por M aestro s y  M ae stra s, con in d i
cación  de ¡los tu rn os a  que p erten e
cen.

E l p lazo  d e  peticion es c o m e n za rá  
a p a rtir  del d ía 's ig u ie n te  3I en que 
se p u b liq u e  e s ta  O rden  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
fin alizan d o a la s  c a to rc e  h o ras d e l 
día 20 de julio próximo. Todas las

v a ca n te s  q u e no corresp on d an  al tu rno 
 d e  op osición  pueden ser so licita* 

das in d istin ta m en te  por qu ienes ten- 
g á n  derech o a  ello. L o s  M aestro s q u e  
00 puedan a sp ira r  p o r el tu rn o v o 
lu n tario  y  sí p o r el d e  co n so rtes, so
lic ita rán  ú n icam en te  v a c a n te s  co rres
pon dien tes a  este  turno, h acien do re
sa lta r  qu e p iden por el m ism o y; 
a co m p añ an d o la  ju stifica ció n  reque- * 
r id a . ,

Segundo. P o d rán  solicitar Escue
las en este c on cu rso  los Maestros 
p ro v is io n a le s  co m p ren d id os e n  el 
a p artad o  segu n d o  del p á rra fo  se g u n 
do del núm ero séjptimo ^de J á  O rden  
m in isteria l de 12 d e  abril  ̂de- 1945 
que sirva n  en N a v a rra , q u ien es, de 
c on fo rm id ad  con lo d isgu esto  ern el 
húm ero segu n do de  la  jb rd en  de 21 
del a ctu a l, n o lo  h a rá rjie n  el gen e
ral d e  tras lad o s por qu ed ar co m p ren 
didos en  el núm ero 22 de la c itad a  
d isp osició n  d e  12 d e  abril ú ltim o.

T erce ro . E n  con so n a n cia  con la 
referida* O rden' de 21 del a c tu a lr la^ 
n orm a d é c im a  de la de  19 de njat 
y o  de1 1945. qu ed a  red a ctad a  en los 
s igu ien tes tir tn in o s : ccLa9 v acan te s 
que resulten d e siertas  en este  con 
curso, m ás la s  re su lta s  hasra  el cen
so de 10.000 h a b itan te s , si fuesen  
n ecesa ria s, se an u n ciárán  por con vo

c a to r ia  esp ecia l a d ap tad a  a la  que, 
con c a rá c te r  gen eral, se h a g a  <n 

C u m p lim ien to  del .número 22 de da 
O rden  m in isteria l de 12 d e  abril ú l
tim o, y a e llas podrán a sp ira r los 
cu rs illis tas de ’ 1933 Y !935> prom o
ciones dei G rad o  P rofesion a l, C a b a 
lleros M utilados, O ficia les, M aestros 
y op ositores d'e 1941/ q u e  sirvan tn  
N a v a rra  y que n o / u b ie s e n  00 teñid o 
p laza  en p ropiedad desde su m g rr*o  
en el 1 M ag isterio  N a c io n a l- jii  en  la, 
‘lY.rmá señ alad a  en <el núm ero segu n 
do de esta  O rd en  o en la norm a 
segu n d a  de la de 19 de m a y o  ú ltim o , 
m ás los de las an teriores p ro m o cio 
nes en ig u a l situación  y lo 's 'd e n lo s  
c u rsillo s de 1942 y *944> cu alqu iera  
oue. fu e re  la p ro vin c ia  de p roceden 
c ia  o en qu é e jerzan , a reserva  le* 
ú ltim o s de que ob ten gan  p lenitud  
d© derechos a¡l fin-aj^mr éT. cu rso  de  
c ap a citac ió n  p ro fesion al qqe a ctu a l
m ente rea lizan . (  ̂ •

L o  d ig o  a  V V ;. S S . p ara  su cono
cim ien to  y  dem ás efectos'.

Dio$ gu a rd e  a V V .  S S . m u ch os 
a ñ cs.

M ad rid , 26 de ju n io  de 1945.— Ef 
D ire cto r gen era l, R o m u ald o  de T o-' 
ledo. /

S res. P resid en te  de la  Ju n ta  S u p e
rior de E d u cació n  de N a v a rra  y Je
fes de las S eccio n es A d m in istrati
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Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando exámenes extraordinarios 
de ingreso en el mes de septiembre 
próximo en la Escuela Profesional 
de Peritos Agrícolas.

De conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento vigente, de  esta 
Escuela, se anuncian exámenes ex
traordinarios de ingreso que comen
zarán a ¡partir efe la segunda decenáf 
del próximo mes de septiembre.

Para presentarse a ellos será pre
ciso haber estado matriculado en la  
convocatoria ordinaria del pasado 
mes de mayó o 'hacerlo en el plazo 
del i al/ ¡o  de septiembre próximo, 
abonando, en este caso, en concepto 
de derechos de exam en, 20 pesetas 
por cada grupo que se solicite.

L a s  demás condiciones y normas 
que regirán en esta convocatoria ex* 
traordinaria son idénticas a (las de la 
pasada de mayo, publicada en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L .  E S T A 

DO  de 28 de febrerb último.
L0  que se hace público para ge

neral conocimiento.
 Madrid, 12 de junio de 1945.— El 

Ingeniero Director, Juan  Marcilla.— 
Aprobado.—»E1 Director general, R a 
món Ferreiro.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos provisionalmen
te a los señores que se indican a 
las oposiciones a la tercera cátedra 
de «Teoría económica» de la Uni
versidad de M adrid.

Agregada, por Orden de 16 de 
mayo del corriente año ( B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 28), la 
terfcéra cátedra de «Teoría económica» 
de la Facultad de Ciencias Políticas* 
y Económicas de la Universidad de 
Madrid a las oposiciones convocadas 
pára proveer las otras dos cátedras 
de la misma denominación de dicha 
Facultad y Universidad, según Orden 
de 3 de octubre de 1944,
 Esta Dirección, General hace públi

co lo siguiente:
1 .° Que el Tribunal que juzgará 

dichas oposiciones fué nombrado por 
Orden de 7 de noviembre de 1944 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A -  
DÓ del 27).

2.0 Se declaran admitidos, por 
reunir las condiciones exigidas en la 
convocatoria, con ■ derecho a opositar

a la  mencionada cátedra agregada de 
«Teoría económica», don Valentín 
Andrés Alvares y Alvarez, don Ma
nuel Torres Martínez, don Juan Ma
ría Sandoval Campderá y don José 
Castañeda Chornet ; y

3 .0 Que durante los diez días si
guientes al de la publicación de* esta 
anuncio en el B O L E T I N  O F K t l A L  
D E L  E S T A D O  se podrán interponer 
las reclamaciones v recursos, a qua 
se refiere el Decreto de 25 de junio, 
de 193;,  así como el artículo 21 del 
de 18 de septiembre de 1935.

Madrid, 18 de junio de '1945-— 
Director general, P; O.,’ Luis Ortiz.

Declarando admitidos definitivamente 
a los señores que se indican, opo
sitores a la cátedra de «Prehistoria 
e Historia Universal de las Edades 
Antigua y Media» de la Universi
dad de Santiago . 

Extinguido:’ el plazo a qué se refie-- 
re el Decreto de 25 de junio de 1931 ,  

Esta  Dirección General hace públi
co lo siguiente :

1 .° Quq el Tribunal que juzgará 
las oposiciones anunciadas para la. 
provisión de la cátedra de «Prehisto
ria e ; Historia Universal de las E d a
des Antigua y Media» de la Facul
tad de Fihosofía y Letras de la Uni
versidad de Santiago no ha sufrido 

-modificación.
2.0 Se declaran admitidos definiti-/ 

varéente los' opositores don ' Francisco 
Esteve Gálvez y don Casimiro Torres 
Rodríguez ; y

3 .0 Que en cumplimiento de lo dis
puesto'1 en el párrafo segundo del 'ar
tículo 13 del Decreto citado, con-esta 
misma fecha se remite el expediente 
de estas oposiciones al Presidente del 
Tribunal que las habrá de juzgar.

Madrid, 19 de junio de 1945.— El 
Director general, P,- O., Luis  Ortiz.

Declarando admitidos y excluidos pro
visionalmente a los señores que se 
indican, opositores a las cátedras de 
«Química inorgánica» de las Uni
versidades de Granada y Murcia.
lE.n cumplimiento dé. lp dispuesto 

en los- artículos 12 y 13 del Deere-, 
to de 25' de junio de 1931,

Esta  Dirección" General hace públi
co lo siguiente :

1 .° Que el Tribunal que juzgará 
las oposiciones anunciadas, por Orden 
de 29 de enero del corriente arfo (BO -
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L E T I í /  O F IC IA L  D E L  E S T A D O
del 20 de febrero siguiente) para la 
provisión de las cátedras de ((Química 
inorgánica» de las Facultades de C ien
cias de las Universidades de G ranada 

'y  M urcia ha sido nombrado por Or
den de i i  de máyo último (B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de n  
de junio actual).

2.° Se  declaran adm itidos, por re
unir las condiciones exig idas en ' la 
convocatoria, los aspirantes don F e r 
nando Blasco López-Rubio, don En- 

'Hqué Gutiérrez R íos, don Jo sé  Bel- 
trán M artínez y doña M aría Dom ín
guez Astudillo.

3 .0 Se declaran excluidos, por fa l
ta, de los documentos que se indican, 
los asp iran tes 's ig u ien tes :

Don Francisco López Casado (cer
tificado de firm e adhesión a  los prin
cipios fundam entales del Estado y el 
trabajo científico).

Don Antonio A ra B lesa  (recibo de 
derechos por formación de expedieid-e? 
certificado negativo de antecedentes 
penales, ..certificado de firm e adhesión 
a  los principios fflndámentqles del 
Estado 'y  declaración jurada o certi-* 
ficado de depuración, en su caso).

Don *Lúis '"Solana Sanm artín  (toda 
la  docum entación, • excepto el recibo 
de d e re c h o s 'p o r form ación d£* expe
diente) .

Don V icente Iranzo R ubio  (parti-, 
' da de nacim iento legalizada y leg i
tim ada, ( certificado de firm e adhesión 
a los principios fundam entales del 
Estado, y el trabajo científico).; y

Don Ju a n  M a r ía . Coronas R ibera 
(certificado de haber realizado fun
ción docente ó investigadora en el 
tiertápo determ inado por. la iLey).

4 .0 Que durante los diez d ías si
gu ientes al de la  publicación de es
te anuncio en el BO IJET IN * O F I 
C IA L  D E L  E S T A D O  ‘ se podrán in-

• terponer las rec lam ació n ^  y recur
sos. a que se refiere el D ecreto men
cionado' anteriorm ente, a s í, como el 
artículo 2 1 del de 18  de septiem bre 

1935.

tM adrid, 20 de junió de, 1945.-/-1E 1 
D irector general., P . O ., L u is  Ortiz.

Declarando admitidos y excluidos pro
visionalmente a los señores que se 
indican, opositores a la cátedra de 

^  «Química inorgánica» de la Uni
versidad de La Laguna.

E n  cum plim iento de ló dispuesto 
én los a rtícu lo s. 12 'y  13  del feecre- 
jto de 25 de jupio de 1931»

E s ta  Dirección General hac.e pú
blico lo sigu ien te :

i . °  Que el T ribunal que juzgará 
las oposiciones anunciadas por Or- 
:• n de 17 de marzo del corriente año 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO del 11 de abril siguiente) para 
la provisión en propiedad de la cáte
dra de «Química inorgánica i .°  y 2 .0» 
de la Facultad  de C iencias (Sección 
do Q uím icas) de la U niversidad de 
L a  L a g u n a , ha sido nom brado por 
Orden de 11 de m ayo de 1945 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
del 11 de junio sigu iente).

2 .0 Se  declaran adm itidos, ¡por re
unir las condiciones exig id as en la 
convocatoria, los asp irantes sigu ien
tes L

Don Jo sé . Beltrán M artínez; y 
Don Enrique 4Gutiérrez .R íos.
3 .0 Se  declaran excluidos,, por fa l

ta de presentación de- los documen
tos que se indican, los señores que 
a continuación se exp resan :

D uñá>.M aría D om ínguez Astudillo. 
(toda la docum entación, excepto el 

recibo de derechos por form ación de 
expediente). ,

Don Antohio A ra B lesa  (certifica
do negativo de antecedentes penales, 
certificado de firm e adhesión, decla
ración ju rad a o depuración, en su 
caso, y  trabajo  científico).

Don Vicente Iranzo R ub io  (toda 
la docum entación, excepto el recibo 

; is por form ación de expe
diente y  el certificado .de firm e ad
hesión). j

Don Ju an  M aría . C oronas R :Lera 
(toda la docum entación, excepto el 
recibo* de derechos ,p'or form ación de 
expediente). v . *

Don M arcos M artín Rodríguez (de
claración ju rad a  o depuración, en su 
caso, y el tra b a jo  ciept/íico) ; y 

Don Fran cisco  López C asad o  
cibo de derechos por form ación de 
expediente, una póliza4 de tres pe
setas para el certificado de firm é ad
hesión y el trabajo científico).

4 .0 Que durante los. ditz- d ías si
guientes al de la publicación oe este1 

-anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  E S T A D O  se podrán interpo
ner las reclam aciones y . :o c u r s o s  a 
que se refiere e! Decreto’ m enciona
do anteriorm ente, así como el articu
lo 21 d d  de 18 de septiambire de 
*935- : , . •

M adrid, 21 de junio d e  1945.—El 
D irector general, P  O ., L u is  O rtiz.

*

Declarando admitido y excluido\ pro
visionalm ente a los señores que se 
indican, opositores a la cátedra de 
«Derecho^Administrativo» de la Unir 
versidad de L a  Laguna,

. En  cumplimiento de lo dispuesto en 
los artícu los 12  y  13 del D ecreto de- 
25 de junio  de 19 31,

£ s ta  Dirección G eneral hace pú
blico lo s igu ien te :

i . °  Q ue el T ribunal que bizga.rá* 
las oposiciones anunciadas por O r
den de ' 28 de marzo del corriente 
año (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  del ió  de ab ril), p ara  la  pro
visión de ía cátedra de «Derecho 
A dm inistrativo» de la Facultad  de 
Derecho de la U niversidad de L a  L a-

fu n a ,1 ha sido nom brado por wrden 
e prim ero de m avo de 1945 (B O L E 

T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO » del 
díp 25).

2 .0 Se  declara adm itido, por r e 
unir las condiciones ex ig id as en la 
convocatoria, al aspirante dofi Anto
nio Sorra P iñar.

. 3 .0 Se  declara excluido al asDir in
te don Laurea-no López Rodó, por 
fa lta  de presentación *de toda la  do
cum entación, excepto el recibo de 
diez p esetas por form ación de exp e
diente. *

4 .0 Que durante los diez d ías s i
guientes al de la publicación, de este  
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , se podrán interpo
ner las* reclam aciones' v r e c u lo s  a' 
que se refiere el D ecreto m en cio n a
do7 anteriorm ente, así como el a rtícu 
lo 21 del de 18 de septiem bre de 1935.

.M adrid, 2 1 de junio de 19 4 5 .--EjÍ 
'D irector general, P. O ., L u is  O rtiz .'

Tribunal oposiciones a la cátedra 
de «Historia del Derecho» de la Fa

cultad do Derecho de la Universidad 
de Valencia 

Convocando a los señores opositores 
y señalando fecha, hora y lugar de 
presentación.

L o s  señores opositores a  la  cáte
dra m encionada se servirán concu
rrir el día 1 1  de julio próximo., a 
las siete de su tarde, en el salón de 
G rados de la  F a cu ltad  de D erecho 
dé la U niversidad de M adrid, con 

*objeto de -verificar su presentación 
ante este T rib un al, hacer entrega dé 
sus trabajós* y conocer el sistem a que 
se ha de seguir p ara  la  práctica de 
los dos últim os ejercicios de la opo
sición. " V ' /

M adrid, 26 de jqnio 'd e  1945 . - * -  

E1 Presidente del T ribunal, F ra y  Jp - 
sé López O rtiz, O bispo de T ú y . .
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M IN IS T ER IO  
D E OBRAS P U B LIC A S

Dirección General de Obras Hidráu
licas.—(Sección Obras Hidráulicas)

 Rectificación al anuncio referente a las 
obras de reparación, y mejora de las 
de encauzamiento del río de Oro.

En elsaauncio publicado el día 20 
del actual, acerca de las obras de re
paración y, mejora de .las de encau- 
zamiento del río de Oro, figura por 
error, la palabra concurso, debiendo en
tenderse que dichas obras se realizarán 
por subasta, que se efectuará ep la 
feclja y con arreglo a los requisitos y 
condiciones que en Bicho anuncio sfe 
determinan.
-v Madrid, 27 de junio de 1945.—El 
Director general, Francisco García de 
Sola.

Dirección General de Caminos (Cons
trucción y Reparación)

Adjudicando a los señores que se citan 
las subastas de las obras de re

paración de carreteras que se expresan. 

Visto el resultado obtenido en D 
subasta de las obras de reparación 
del firme de los kilómetros 1 - al 
7 ,10 6 .del C. lL. de Bóveda del Toro v 
al de Valladolid*a Salam anca, pro
vincia de Zam ora, ;

E sta  Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Ram i
ro Gullón Hernández, vecino de S a 
lamanca, provincia de ídein* que se 
compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en los plazos, de
signados en el pliego de condicione# 
particulares' y económicas de. esta 
contrata, por .la cantidad' de 99.940 
pesetas, Siendo el presupuesto de 
contrata de 1 1 5 JSoi ,58 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar 
lá correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
Decano del Colegio Notarial de M a
drid, dentro del plazo de un mes, a 
coptar de la fecha de la publicación 

' en el B O L E T IN  O F IC IA L  . D E L  
JESTAD O  de la presente resolución.

1L0 que comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 18 de junio de 1945.—B 1 
Director general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Je fe  de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  d^ Ob/*as Públicas 
de lá provincia de  Zamora y adju
dicatario, don Ram iro Gullón Her
nández, vecióo de Salam anca.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación

del firme de los kilómetros 10 al 19 
del C. ¡L. de Zam ora a Cañizal, pro
vincia de Zamora,

Esta Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Remi
gio 'G il Domínguez, vecino de Sala
manca, . provincia de ídem, que 
compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de pesetas 
122.369, siendo el presupuesto de con
trata de 135.369,38 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de Contrata 
ante el . Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un .mes, a  con
tar de la fecha de la publicación en 
el . B O L E T IN  .O F IC IA L  DlEL E S 
TADO  de la presente resolución.

L o  une comunico a V. 5 . para su 
conocimiento v efectos.
¿Éfladrid , 18 de junio dé 1945.—^  
ISTrector general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos, 
Je fe  de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Jefe  de Obras Pública# 
de la provincia de Zam ora y adju
dicatario,-don Rem igio Gil Domín
guez, vecino de Salam anca.

Visto el resultado obtenido e n .la  
subasta de. Jas Obras eje reparación 
del firme de los., kilómetros 6 al 10 
y 15 al 23 del C . L . de Tard obispo 
a Sardón, provincia de Zam ora,

Ei>ta ’ Dirección ^General ha tenido 
a bien adjudicar^ definitivamente eil 
servicio* al mejor postor, don Maxi—. 
miaño Primo Martínez, vecino de 
Zam ora, provincia de ídcpi, que se 
compromete a ejecutarlo, con suje
ción- al -proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
o articulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 148.000 
pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 197.084,12 pesetas, te
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura d e ’ con
trata ante-el Notario qu^ designe el 
Decano del Colegio Notarial de M a
drid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  de la presente resolución.

Lo que comunicó a  V. S . para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 18 de junio de 1945.—El 
Director generad, M. Rodríguez.

Sres. órdenador Central de Pagos, 
Je fe  de la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  de O bras Públicas 

'd e  la provincia de Zamora y ad
judicatario,. don Maxlmiano Pri
mo /M artínez, vecino de Zam ora. '

Visto el resultado obtenido efi la 
subasta de las obras de acopios y 
emp-leo de piedra en los kilómetros 
1 al 7 del C. L . de-Villanueva del 
Campo a VfcUalpandor provincia de 
Zamora,

Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, don Modes
to' Guaza Pastor, vecino de Zamora, 
provincia de ídem, que . se compro
mete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y. en los plazos "designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 177.900 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
201.937,13 pesetas, teniendo ©1 adju
dicatario que otorgar la Correspon
diente escritura de contrata ante, el 
Notario que designe el Decano del 
Colegio 'Notarial de Madrid, dentro 
deb plazo de un m es,/a contar de la 
fecha de la publicación en el B O  
L E T IN  O F IC IA L  D D L ESTAD O  
de la presente fesolución.

Lo que comuqico a V. S. {>ara su 
cono.ein]iento y efectos.

Madrid, 18 de junio de 1945.—>EJ 
Director general, M. Rodríguez.

Si'es. Ordenador Central* de Pagos, 
Je fe .d e  la Sección de Contabilidad, 
Ingeniero Je fe  de Obras Públidas 
de la provincia de Zamor^ y ad' 
judicatario, don Modesto Guaza 
Pastor, vecino de Zamora. ¡

Visto el resultado obtenido en ia 
subasta de las obras de acopios y 
empleó de piedra en los kilómetros 
297 al 299, 321 al 327, 331 al 334 7  
337 341 del C. N. de VJllacaStín
a; Vigo (Zamora a Santiago),. pro- 
vincia de Zamora,- .< '

Está ' Dirección General ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente /ti 
servicio al mejor postor, don Maxi- 
miáno Primo Martínez, vecino de 
Zam ora, provincia de ídem, que 4é 
compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en lgs plazos de
signado» ©n el pliego de condiciones 
,particu 1 aiies y económicas de está 
contrata, por la cantidad de 193.000 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata -de 248.295,92 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co- 
rrespondiente escritura de contrata 
ante ©1 Notario que designe el De- 
cano d'el Colegio/ Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a con
tar do la feoha de la publicación en 
el B O L E T IN  OlFICIAfL DEL E S
TADO d$ la resolución.
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M IN IS TE R IO  
DE LA S E C R E T ARIA G E N E R A L

Vicesecretaría de Educación Popular

Transcribiendo instrucciones sobre ca
lificación de la s  obras literarias y  
concesión de  título de interés nacio
n a l   

L a  intervención que la  Vicesecreta
ría  de Educación Popular viene ejer
ciendo en la política dél libro, a  cier
ro s aspectos que en nada valoran el 
mérito intrínseco que puedan alcanzar 
las obpas que se editan, debe ser com
pletada en este, último sentido, con 
el fin de que resaltando ,el interés que 
pueda presentar la producción litera
r ia  se produzca un beneficio para el

competente en la m ateria de que tra
te el libro.

4«° En el caso de que la obra 
aborde problemas que son objeto dé 
las actividades de algún ‘departamen
to ministerial,- será también precepf- 

. vo el informe favorable de dicho !e- 
partam enlo.

.5 ,° E l dictamen y acuerdo de una 
Comisión que, bajo la Presidencia del 

| Delegado Nacional de Propaganda se 
constituya ccn 1 los siguientes vocales 
designados por éste : un miembro de 
la Real Academia Española, otrtí del 
Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas que pertenezca al ínstitu- 

* to de cuya m ateria trate el libro, el 
Presidente dél Instituto Nacional del 
Libro Español, los Jefes de las .Sec
ciones correspondientes' de la D elega
ción i)Jacional de - Propaganda v del 
Instituto Nacional del Libro Español.

Art. 5 .0 Có’ntra la ’ resolución de- 
. negatoria del tí.tulo de «Libro de in

terés nacional», acordada* por la De- , 
legación Nacional de Propaganda, se 
dará recurso, que deberá ser ínter-1 
puesto ante dicho organism o en el 
plazo eje1 treinta días naturales, acom
pañando al escrito de interposición 
cuantos informes oficiales se estimen 
necesarios para apoyar su derecho.; y 
con el nuevo informe de la Delegación ' 
Nacional de Propaganda se elevará al 
Vicesecretario "de Educación Popular, 1 
para su resolución.

Art. 6.° 'E l  otorgamiento del'títu lo  
^le ((Libro de interés nacional» produ
cirá los siguientes beneficios :

i.°  E l usfo de este títqlo en la 
cubierta, guardas y demás lugares a 
propósito del libro y de su publicidad.

2 .0 Estas obras debefán ser desta
cada^  en los catálogos ; podrán ser 
objóto de publicidad propia y .serán 
Jas únicas que puedan ocu lar -ente
ram ente los escaparates y vitrinas de 
las librerías.. . . ^

3 .0 Deberán s w m * especialm ente di¿ 
vulgadas por/Ja Prensa y la R adio, A 
estos efectos los editores se pondrán 
en relación con las Delegaciones Na
cionales de Prensa y de Radiodifusión, 
que determinarán el relieve que ha de * 
darse en sus respectivas secciones a 
este tipo de obras.

Madrid, 1 de junio de 1945.— El V i
cesecretario de Educación Popular. 
Gabriel Arias Salgado. '' ‘ \

/
*

'L o  que comunico a V. S .  ipara su 
c.nucimiento y efectos.

Madrid, iS ‘ de junio de 1945.— El 
Director general, M. Rodríguez.

Sr,p>í. Ordenador (Yntral de Pagos4.
■ Je fe  de la 'Sección de Contabilidad, 

Ingeniero Je fe  de Obras Públicas 
de la provincia de Zam ora y ad
judicatario. do-n Maximiano Pri
mo Martínez, vecino de Zamora.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de l*as obras de reparación 
de explanación y  firme, kilómetros 1 
ai 12 del C. L. de Ni jar a Ventalla- 
na, provincia de Ailmería,

Esta Dirección General ha fenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, don Enrique 
Barriohuevo Sánchez, vecino de Ma
drid, que sé compromete a ejecutar
lo 'con sujeción al* proyecto y en los 
plazos designados en el pliego de con
diciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 158,705,88, siendó el presupues
to de contrata de 16 1 .220,92 pesetas, 
teniendo el adjudicatario. que, otorgar 
la correspondiente escritura de contra
ta ante el Notario que designe el De
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de 'a fecha de la publicación en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  , 
de ja presente resolución. •

Lo que comunico a V . S. para su 
conocimiento y efectos.

Madrid, 12 de junio de 1945.— Él 
f).rector general, M. Rodríguez.

Sres. Ordenador Central de Pagos,
1 Je fe  de.la  Sección de Contabilidad,. 

Ingeniero J e fe  de Obras Públicas 
.de la provincia de,Almería y'adjudi- 
catar’o, don. Enrique Barrionuevo 
Sánchez, vecino de Madrid.

público y al m-ismo tiempo sirva de 
fomento de aquella ; a cuyos efectos 
parece conveniente otorgar determi
nadas ventajas a los libros que me
rezcan la atención del Estado.

En su consecuencia, he tenido a bien 
ordenar :

Artículo i .°  Los organismos encar
gados de la vigilancia de la producción 
editorial, en el expediente en que se 
acuerde autorizar la circulación-de urf'j 
libro, harán también la calificación del 
mismo, con arreglo a las siguiente^ 
categorías :

1 . a Libro recomendable.
2.a Autorizado, y \
3 .a Tolerado.
Art. 2 .0 La 'calificación  que de las 

obras se hagan, producirá los siguien
tes efectos publicitarios : ,

a) De las obras toleradas sólo se 
podrán hacer publicidad mediante su 
inclusión en catálogos, y por consi
guiente, queda prohibido la exhibi
ción de las mismas en escaparates de. 
librerías, vitrinas y. derpás lugares de 
exposición y publicidád de los libros.

b) De las obras autorizadas se po
drá hacer una publicidad normal en 
Jos catálogos y en las vitrinas o es
caparates y en éstos soló se ppdrá 
exhibir un solo ejemplar.

c) L as  obras recomendables debe
rán ser destacadas por los editores y 
libreros, tanto en los catálogos Qomo

. en los lugares de exhibición.
Art. 3 .0 E ntre  las obras que ha

yan alcanzado la calidad de recomen
dables, se podrá discernir por la V i
cesecretaría de Educación Popular 
úna especial calificación, para, aque
llas que se estimen sobrecalientes, a 
la s .q u e  se les concederá el título de 
«Libro de interés nacional)). .

E l otorgam iento de dicho título po
drá ser hecho por la Delegación N a
cional de Propaganda o a .petición del 
interesado o incoando de oficio el ex
pediente.

L a  declaración de «Libro d e,interés 
nacional» podrá, ser atribuida a obras 
extran jeras de exaltación de los valo
res del espíritu o de E sp añ a en su 
representación histórica, o actual.

Art. 4.0 Para otorgar êl título de, 
«Libro de interés nacional» será pre
ceptivo •: ,

i.p L a  orden de proceder de la 
Delegación Nacional de Propaganda o 
l a ’ instancia del interesado.

2 .0 'Inform e de Ja1 Sección que au
torizó la obra.

p.° El informe favorable: de un 
miembro del Consejp Superior de In 
vestigaciones Científicas designado por 
el Delegado Nacional de Propaganda, 
entre los que constituyen el Instituto

V


